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Mocoa, julio de 2020  
 
 
 
DOCTOR 
VICENTE JAVIER DUARTE 
JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO   
Mocoa – Putumayo  
E.              S.            D. 
 
 

REF.: CONTESTACION DEMANDA  
Proceso Declarativo No 2019 - 00001 

 Demandantes: Carlos Andrés Idarraga Chavarría 
 Demandados: Cootransmayo Ltda., y otros. 
 
 
ADRIANA CRISTINA NARVÁEZ JIMÉNEZ, mayor de edad, identificada con cedula de 
ciudadanía No 27’081.057 expedida en pasto, abogada en ejercicio, portadora de tarjeta 
profesional 116.204 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando como apoderada 
judicial de la Cooperativa de Transportadores del Putumayo COOTRANSMAYO LTDA. 
Representada legalmente por el Señor VICTOR ALFONSO MONTEALEGRE MERA Según 
poder que reposa en su despacho, con el debido respeto me dirijo a usted, por medio del 
presente escrito y estando dentro del término legal, para dar contestación a demanda 
dentro del radicado de la referencia, propuesta por CARLOS ANDRES IDARRAGA 
CHAVARRIA a través de apoderada judicial, en los siguientes términos: 
 
 

SOBRE LOS HECHOS: 
 
AL HECHO 1. Es parcialmente cierto, es cierto en sentido de que para el día 13 de enero de 
2014 sobre la vía que de Mocoa conduce a pasto, en el kilómetro 119+140 metros sector 
el mirador el demandante iba conduciendo un vehículo con destino a pasto, es cierto que 
el señor Wilson Javier Morillo Escobar iba conduciendo otro vehículo de transporte 
publico afiliado a mi representada, no le consta a mi representada que el señor MORILLO 
ESCOBAR haya invadido el carril del señor CARLOS ANDRES IDARRAGA CHAVARRIA así es q 
deberá ser probado la apoderada del demandante.  Ahora bien se habla también por 
parte de apoderada del demandante  de un exceso de velocidad por parte del demandado 
MORILLO ESCOBAR pero dicha aseveración no tiene un fundamento probatorio más que el 
dicho de la apoderada aunado a que las condiciones de la vía no permiten un exceso de 
velocidad de los automotores que circulan por esta vía. Frente a todos los hechos 
relatados por la apoderada no le constan a mi representada deberán probarse. El informe 
de accidente no es prueba de la responsabilidad, más cuando lo único que se registra en 
dicho documento es una causa probable.  
 
De igual manera no es cierto, que se haya presentado invasión de carril por parte del 
señor WILSON MORILLO, pues las condiciones de la vía se prestan para que se permita el 
paso de un solo vehículo y que el otro espere, es decir, para el caso que nos ocupa, la 
prelación le correspondía al señor WILSON JAVIER MORILLO razón por la que el hoy 
demandante ANDRÉS IDARRAGA detuvo su vehículo para permitir el paso del bus pero su 
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acción fue incompleta y violatoria del deber objetivo de cuidado, pues no se estacionó 
bien y en curva siendo esta la causa eficiente de la colisión. 
 
AL HECHO 2. Es parcialmente cierto, el informe de accidente se levantó horas después de 
la ocurrencia del accidente, el agente de tránsito no consigno en su informe que el 
conductor del bus hubiese evadido algún tipo de situación relacionado con el accidente, 
ahora bien, con respecto a que las condiciones de la vía eran buenas, es decir, que no 
hubiesen huecos, efectivamente no los había, no obstante y como es de conocimiento 
general, esta carretera es sin pavimentar y con estreches de la misma, con abismo para el 
sentido Mocoa por donde se movilizaba mi representado.  
La hipótesis determinada en el informe de accidente, como lo establece el mismo 
patrullero que acudió al accidente obedece a la versión suministrada por el conductor 
señor CARLOS ANDRÉS IDARRAGA hoy demandante, por lo tanto, esta deberá 
demostrarse por la parte demandante dentro del proceso, puesto que como se ha 
establecido jurisprudencialmente, la sola hipótesis fijada en el informe de accidente no es 
suficiente para determinar la responsabilidad en el hecho. 
 
AL HECHO 3. Es cierto conforme la aseveración de la apoderada del demandante se 
soporta en la historia clínica que adjunta como soporte probatorio de la demanda. 
Mas sin embargo es pertinente tener en cuenta lo referido por el Dr. Rene Fernando 
Rodríguez, quien concluye que “no encuentra explicación anatómica para el dolor 
generalizado que padece el paciente, tampoco para los temblores generalizados cuando 
deambula” por lo tanto decide remitirlo a psiquiatría. 
 
AL HECHO 4. Es cierto conforme la aseveración de la apoderada del demandante se 
soporta en la historia clínica que adjunta como soporte probatorio de la demanda. 
 
AL HECHO 5. Es cierto conforme la aseveración de la apoderada del demandante se 
soporta en la historia clínica que adjunta como soporte probatorio de la demanda. 
 
AL HECHO 6. Es cierto conforme la aseveración de la apoderada del demandante se 
soporta en la historia clínica que adjunta como soporte probatorio de la demanda. 
 
AL HECHO 7. Es cierto conforme la aseveración de la apoderada del demandante se 
soporta en la historia clínica que adjunta como soporte probatorio de la demanda. 
 
AL HECHO 8. Es cierto conforme la aseveración de la apoderada del demandante se 
soporta en la historia clínica que adjunta como soporte probatorio de la demanda. 
 
AL HECHO 9. Es cierto conforme la aseveración de la apoderada del demandante se 
soporta en la historia clínica que adjunta como soporte probatorio de la demanda. 
 
AL HECHO 10. Es cierto conforme la aseveración de la apoderada del demandante se 
soporta en la historia clínica que adjunta como soporte probatorio de la demanda. 
 
AL HECHO 11. Es cierto conforme la aseveración de la apoderada del demandante se 
soporta en la historia clínica que adjunta como soporte probatorio de la demanda. 
 
AL HECHO 12. Es cierto conforme la aseveración de la apoderada del demandante se 
soporta en la historia clínica que adjunta como soporte probatorio de la demanda. 
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AL HECHO 13. Es cierto conforme la aseveración de la apoderada del demandante se 
soporta en la historia clínica que adjunta como soporte probatorio de la demanda. 
 
AL HECHO 14. Es cierto conforme la aseveración de la apoderada del demandante se 
soporta en la historia clínica que adjunta como soporte probatorio de la demanda. 
 
AL HECHO 15. Es cierto conforme la aseveración de la apoderada del demandante se 
soporta en la historia clínica que adjunta como soporte probatorio de la demanda. 
 
AL HECHO 16. Es cierto conforme la aseveración de la apoderada del demandante se 
soporta en la historia clínica que adjunta como soporte probatorio de la demanda. 
 
AL HECHO 17. Es cierto conforme la aseveración de la apoderada del demandante se 
soporta en la historia clínica que adjunta como soporte probatorio de la demanda. 
 
AL HECHO 18. Es cierto conforme la aseveración de la apoderada del demandante se 
soporta en la historia clínica que adjunta como soporte probatorio de la demanda. 
 
AL HECHO 19. Es cierto conforme la aseveración de la apoderada del demandante se 
soporta en la historia clínica que adjunta como soporte probatorio de la demanda. 
 
AL HECHO 20. Es cierto conforme la aseveración de la apoderada del demandante se 
soporta en la historia clínica que adjunta como soporte probatorio de la demanda. 
 
AL HECHO 21. Es cierto conforme la aseveración de la apoderada del demandante se 
soporta en la historia clínica que adjunta como soporte probatorio de la demanda. 
 
AL HECHO 22. Es cierto conforme la aseveración de la apoderada del demandante se 
soporta en la historia clínica que adjunta como soporte probatorio de la demanda. 
 
AL HECHO 23. Es cierto conforme la aseveración de la apoderada del demandante se 
soporta en la historia clínica que adjunta como soporte probatorio de la demanda. 
 
AL HECHO 24. Es cierto que el señor Carlos Idarraga Chavarría conforme los soportes 
adjuntados por la apoderada del demandante fue sometido a varios exámenes médicos, 
fisiátricos, neurológicos, ortopédicos y traumatológicos. Es cierto que el demandante no 
ha podido laborar conduciendo, con relación a todas las demás actividades referidas por la 
apoderada de la demandante deberán ser probadas por cuanto no le consta a mi 
representada.   
 
AL HECHO 25. Es cierto conforme la aseveración de la apoderada del demandante se 
soporta en los certificados médicos legales aportados como soporte probatorio de la 
demanda. 
 
AL HECHO 26. Deberá probarse por parte de la apoderada del demandante lo relacionado 
en este hecho. Las razones que atribuye la parte demandante no son sustento para la 
demostración de la responsabilidad de mi representado, tales como, planilla y pruebas de 
alcoholemia. 
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AL HECHO 27. Es cierto. Pero también es cierto que la JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN 
DE INVALIDEZ emitió dictamen de fecha 26 de agosto de 2019 donde se determinó la 
PERDIDA DE CAPACIDAD LABORAL EN O,OO%, se adjunta a la presente contestación dicho 
dictamen.  
 
AL HECHO 28. Es cierto que a la fecha de ocurrencia del accidente el demandante CARLOS 
ANDRES IDARRAGA CHAVARRIA se desempeñaba como conductor de la cooperativa. Es 
cierto que cuando ocurrió el accidente se encontraba desarrollando su labor, es cierto que 
en primera instancia se había determinado como accidente de trabajo en porcentaje de 
53.52 % pero también es cierto que la JUNTA NACIONAL DE INVALIDEZ dictamino la PCL 
en 0.00%.    
 
AL HECHO 29. No le consta a mi representada, deberá ser probado por la apoderada del 
demandante sus aseveraciones en este hecho, lo manifestado se contradice con el 
dictamen emitido por la junta nacional de invalidez. 
 
AL HECHO 30. No le consta a mi representada, no se aporta prueba de grave estado de 
salud del que se refiere por parte de la apoderada del demandante. 
 
AL HECHO 31. Son varios hechos que se contestaran así: no le consta a mí representada la 
relación de hecho que sostenga el demandante con la señora Liliana Dagua, tampoco le 
consta la existencia del menor, no le consta a mi representada que por este accidente la 
familia haya sufrido perjuicios materiales, más cuando atendiendo la vinculación con la 
cooperativa el señor CARLOS ANDRES IDARRAGA No ha visto mermados sus ingresos 
mensuales, dado el pago de todos y cada uno de sus salarios y prestaciones sociales. 
Respecto a los perjuicios morales referidos por la apoderada del demandante deberán ser 
probados. 
 
AL HECHO 32.  Es cierto que el señor WILSON MORILO sea asociado de la cooperativa, no 
le consta a mi representada que haya sido su irresponsabilidad la determinante en la 
ocurrencia del accidente de tránsito, es cierto que el vehículo estaba amparado con póliza 
de responsabilidad civil contractual y extracontractual con la compañía QBE SEGUROS S. 
A.     
 

A LAS PRETENSIONES 
 
Con fundamento en la contestación a los hechos de la demanda, con todo respeto me 
permito referirme a las pretensiones de la siguiente manera, manifestando desde ya que 
me opongo a cada una de ellas, por considerarse inexigibles e infundadas: 
  
A LA PRIMERA PRETENSIÓN. Me opongo. Deberá probarse por parte de la apoderada del 
demandante que el accidente ocurrió por la velocidad y porque invadió el carril contrario 
y si bien la apoderada del demandante refiere que dicho accidente le causo grave 
traumatismo en su humanidad, no es menos cierto que la JUNTA NACIONAL DE 
CALIFICACION DE INVALIDEZ previa la revisión de la historia clínica determino una pérdida 
de la capacidad laboral de 0.00%. 
 
A LA SEGUNDA PRETENSION. Me opongo, pues como ya se refirió, si bien en el accidente 
el demandante sufrió unas lesiones, no es menos cierto que todos los gastos de atención 
medica fueron sufragados por la EPS a la que estaba afiliado el demandante, con ocasión 
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del pago de los correspondientes  aportes al sistema de seguridad social por parte de mi 
representada, así mismo habrá que manifestarse que los ingresos del demandante 
tampoco sufrieron mengua atendiendo al pago cumplido de sus salarios y prestaciones 
sociales. 
 

A LAS CONDENAS 
 
A LA PRIMERA. PERJUICIOS MATERIALES. (Lucro Cesante) me opongo a que se despache 
condena alguna en contra de mi representada. El demandante durante todo el tiempo 
hasta la fecha de la contestación de la presente demanda no ha visto disminuido sus 
ingresos, toda vez que la cooperativa ha cancelado mes a mes todos los salarios y 
prestaciones sociales al demandante mientras ha estado por fuera de la actividad laboral.  
De la misma forma no se puede condenar por concepto de perjuicios materiales a título 
desde la fecha del insuceso hasta la fecha de determinación de la fijación de la  
indemnización, atendiendo que conforme el dictamen de la junta nacional de invalidez 
esta determino un porcentaje de perdida de la capacidad laboral en 0,00%, lo que hace 
que no se pueda determinar una indemnización por lucro cesante futuro. 
 
AL LUCRO CESANTE: me opongo a que se despache favorablemente condena alguna por 
concepto de lucro cesante, el demandante ha recibido mes a mes todos los pagos por 
concepto de salarios y prestaciones sociales, mi representada desconoce cualquier  pacto 
adicional interno entre propietario y conductor, deberá probarse más aun cuando dicho 
valor adicional el empleador no reporto a la cooperativa y menos hizo pago de 
parafiscales por dicho concepto. Además es incongruente la aseveración de la apoderada 
del demandante cuando refiere que por conducir vehículos de otros afiliados el 
propietario cancelaba un valor adicional, pues ninguna persona cancelaria ningún valor 
adicional por un servicio del que no se está lucrando.  
 
A LA SEGUNDA PRETENSION. MORALES. Me opongo a la condena por este concepto, 
deberá ser probada por el demandante.  
 
TERCERA PRETENSION. DAÑO A LA SALUD. Me opongo a la condena por esta pretensión, 
deberá probarse por el demandante.  
 
A LA CUARTA PRETENSION. Me opongo.  
 
A LA QUINTA PRETENSION. Me opongo. 
 
A LA SEXTA PRETENSION. Me opongo. 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

COMPETENCIA 
 
Es usted competente señor juez, por el domicilio del demandante. 
 

AL JURAMENTO ESTIMATORIO 
 
Objeto el juramento estimatorio, con fundamento en los siguientes argumentos: 
 
Refiere la apoderada del demandante en el acápite de pretensiones que adicional al 
salario mínimo que cancelaba mi representada por la prestación del servicio personal de 
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su labor al servicio del propietario del vehículo que conducía el demandante, este le 
cancelaba una suma adicional de $ 350.000 por conducir vehículos afiliados a la 
cooperativa lo cual es falso pues no se entiende porque el propietario cancelaria un valor 
adicional por un servicio del cual no se lucraba. Ahora bien si el demandante 
supuestamente devengaba un valor adicional, este nunca fue puesto en conocimiento de 
mi representada para efectos de liquidación de prestaciones sociales y menos para 
efectos de pago de parafiscales (seguridad social) pues este valor incidía en la liquidación 
de pensión asi como en la liquidación de sus prestaciones sociales, pues nunca fue puesto 
en conocimiento de mi representada, por lo que no puede tenerse en cuenta pues no deja 
de ser una manifestación del demandante sin soporte probatorio alguno. 
 
Con respecto a los perjuicios morales estos deben ser objeto de prueba por parte del 
demandante. 
 
Es claro que el demandante no puede reclamar el pago de lucro cesante futuro ni 
consolidado, los ingresos del demandante no se han visto menguados pues desde la fecha 
de ocurrencia del accidente mi representada ha cancelado mes a mes los salarios y las 
correspondientes prestaciones sociales, lo que se demuestra con la certificación emitida 
por la tesorera de la cooperativa Cootransmayo Ltda. que adjunto a esta contestación de 
demanda.      
 

EXCEPCIONES DE MERITO 
 
En defensa de los derechos de mí representada, con todo acatamiento me permito 
proponer las siguientes excepciones de merito, solicitando a su señoría se sirva declararlas 
probadas, y, en consecuencia, se digne absolver a mí representada de todas y cada una de 
las pretensiones contenidas en el libelo genitor: 
 

1. CAUSA EXTRAÑA - CULPA EXCLUSIVA DE LA VICTIMA. 
 
La culpa exclusiva de la víctima, en nuestro ordenamiento jurídico, es considerada como 
un eximente de responsabilidad, que opera dentro del ejercicio de actividades peligrosas, 
y corresponde a un conjunto híbrido de supuestos de hecho, en los que se incluyen no 
sólo comportamientos culposos en sentido estricto, sino también actuaciones irregulares 
del perjudicado –víctima- que interfieren causalmente en la producción del daño. 
 
En el presente caso fue la culpa de la víctima la determinante en la ocurrencia del 
accidente y por ende de los perjuicios que se derivaron del mismo, pues la víctima para 
ese día 13 de enero de 2014 se determinó en realizar maniobras peligrosas en su calidad 
de conductor, al estacionar o hacer el pare en una curva, en una via como la de las 
condiciones mocoa – pasto, que no dejo al demandado otra opción con el fin de evitar 
caer al abismo. 
 
En sentencia SC 12994- 2016, la corte ha referido lo siguiente:  
 
“Desde el punto de vista de la atribución de la responsabilidad, la libertad se erige en una 
de las razones basilares de la misma. Al efecto la Corporación tiene por establecido que: 

 

“solo el reconocimiento de aquélla permite que el daño sufrido por la víctima dé 
lugar a una acción reparatoria en contra de la persona que lo produjo. De ahí que 
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en los sistemas de derecho occidentales cada quien deba responder por el daño 
que produzca, a menos que haya una razón jurídica para atribuirlo a una causa 
extraña o a un tercero. 
 
Las libertades permiten a cada quien desarrollar su propio plan de vida, y en la 
medida en que una persona se beneficia de la convivencia deberá soportar 
recíprocamente los costos que surgen de esas relaciones, es decir que tendrá que 
reparar los daños que ocasiona. Luego, no es por cualquier consecuencia 
imprevisible o incontrolable que se deriva de nuestros actos por lo que estamos 
llamados a responder, sino únicamente por aquéllos que realizamos con culpa o 
negligencia. 
 (…) 

Es por ello, precisamente, por lo que en nuestra tradición jurídica solo es responsable de 
un daño la persona que lo causa con culpa o dolo, es decir con infracción a un deber de 
cuidado; lo cual supone siempre una valoración de la acción del demandado por no haber 
observado los estándares de conducta debida que de él pueden esperarse según las 
circunstancias en que se encontraba. (…)”. (CSJ SC Sent. Dic 18 de 2012, radicación n. 
2006-00094). 
 

La Corte ha enseñado que “desde un principio el artículo 2341 del Código Civil se 
encarga de iniciar el estudio del tema a partir del Título XXXIV del Código Civil, bajo 
la denominación de `responsabilidad común por los delitos y las culpas`, o sea, la 
que tiene como su fuente el dolo o las diversas clases de `culpas`, desarrollo con el 
que destaca como elemento esencial el  postulado de la culpabilidad, situación que 
como es natural acepta salvedades que se construyen cuando se presentan hechos 
diferentes a los que normalmente tienen ocurrencia, como serían la fuerza mayor, 
el caso fortuito, el hecho de un tercero o la culpa exclusiva de la víctima”.  

 

Tratándose del ejercicio de actividades peligrosas, la Sala en desarrollo de lo previsto en el 
artículo 2356 del Código Civil, tiene decantado que la responsabilidad se juzga al abrigo de 
la “(…) presunción de culpabilidad (…)”1. Cualquier exoneración, por tanto, debe 
plantearse en el terreno de la causalidad, mediante la prueba de un elemento extraño 
(fuerza mayor o caso fortuito, hecho de un tercero o culpa exclusiva de la víctima). 

 

Sobre la conducta del perjudicado, ha precisado igualmente la Corporación:  

“En ese orden de ideas, se puede señalar que en ocasiones el hecho o la conducta 
de quien ha sufrido el daño pueden ser, en todo o en parte, la causa del perjuicio 
que ésta haya sufrido. En el primer supuesto –conducta del perjudicado como causa 
exclusiva del daño, su proceder desvirtuará, correlativamente, el nexo causal entre 
el comportamiento del presunto ofensor y el daño inferido, dando lugar a que se 
exonere por completo al demandado del deber de reparación. (…) 
 
La importancia de la conducta de la víctima en la determinación de la reparación 
de los daños que ésta ha sufrido no es nueva, pues ya desde el derecho romano se 
aplicaba en forma drástica la regla, atribuida a Pomponio, según la cual “quod si 
quis ex culpa sua damnun sentit, non intellegitur damnum sentire”, es decir, que el 

                         
1 CSJ. Civil. Vid. Sentencias de 26 de agosto de 2010, expediente 00611, y de 18 de 

diciembre de 2012, expediente 00094; posición reiterada recientemente en sentencia de 6 

de octubre de 2015, rad. 2005-00105. 
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daño que una persona sufre por su culpa se entiende como si no lo hubiera 
padecido, lo que condujo a un riguroso criterio consistente en que si la víctima 
había participado en la producción del daño, así su incidencia fuera de baja 
magnitud, en todo caso quedaba privada de reclamación. Principio semejante se 
observó también en otros sistemas jurídicos, como en el derecho inglés, que aplicó 
el criterio de la contributory negligence, que impedía que la persona que había 
contribuido total o parcialmente a la producción del resultado dañoso se 
presentara ante la justicia a efectuar su reclamación, pues se consideraba que tenía 
las “manos manchadas” (Mazeaud, Henri y Léon, y Tunc, André. Tratado Teórico y 
Práctico de la Responsabilidad Civil Delictual y Contractual. Tomo II, Volumen II. 
Ediciones Jurídicas Europa América. Buenos Aires, 1964. Pág. 33.).  

 
Si bien se reconoce que el interés social y la justicia hacen preciso e inexcusable una 
protección eficaz de todas las víctimas, no es menos cierto que al lado de dicha 
protección, se alza la necesidad de mantener y preservar el principio de responsabilidad 
individual, base de la vida en sociedad. 
 
No cabe duda de que la conducta o negligencia del perjudicado supone una circunstancia 
exoneradora de responsabilidad que, junto a la fuerza mayor, caso fortuito y la acción de 
tercero, cierra la puerta a la responsabilidad del presunto dañante y la abre a la 
autorresponsabilidad del dañado. 
 
Así la culpa exclusiva de la víctima que ahora se predica, se configura por el acto humano 
negligente, si se quiere culpable; unilateral, basado en la conducta individual y que origina 
la ruptura del nexo causal entre la acción y el resultado, provocando que este último sufra 
las consecuencias jurídicas del daño y por ende que mi representada quede liberada de 
una eventual condena por responsabilidad.  
 
Lo anterior se traduce que debido al actuar negligente e imprudente debe ser la víctima o 
su grupo familiar como en este caso sucede quienes deben asumir las consecuencias de su 
propio daño, nada nuevo, si tenemos en cuenta el conocido y vetusto principio del 
jurisconsulto SEXTO POMPONIO: «Quod quis ex culpa sua damnum sentit, non intelligitur 
damnum sentire». “El daño que uno padece por su culpa, se entiende que no lo padece” 
 
Dos características de la culpa exclusiva de la víctima, son: la ruptura del nexo causal y el 
principio de autorresponsabilidad.   
 
La autorresponsabilidad se presenta cuando la víctima contribuye a la causación de su 
propio daño, si la victima descuida negligentemente sus propios intereses, se coloca en 
situación de autorresponsabilidad con lo que ya no podrá pretender que la carga del daño 
se desplace, en todo o en parte, sobre otro patrimonio.  
 
Así se tiene que la conducta imprudente del señor CRALOS ANDRES IDARRAGA fue la 
determinante en la causación de sus lesiones y por ende de los presuntos perjuicios que 
reclama ahora, el participo activamente en la producción del daño, siendo así ineludible 
que se declare probada esta excepción y se absuelva a mi representada.   
 
En este evento la configuración del daño es consecuencia del actuar culposo de la víctima, 
quien al participar del tránsito no observo las normas de comportamiento que se exige, de 
conformidad con el código nacional ley 769 de 2002. 

mailto:adricna@hotmail.com
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El código nacional de tránsito, establece en: “Artículo 55. Comportamiento del conductor, 
pasajero o peatón. Toda persona que tome parte en el tránsito como conductor, pasajero 
o peatón, debe comportarse en forma que no obstaculice, perjudique o ponga en riesgo a 
las demás y debe conocer y cumplir las normas y señales de tránsito que le sean 
aplicables, así como obedecer las indicaciones que le den las autoridades de tránsito”. 
 
En esos términos, la culpa exclusiva de la víctima ha de entenderse como una conducta 
negligente de ésta, que por sí sola ocasiona el daño. Lo anterior significa que en este 
evento no puede haber lugar a la reparación del perjuicio por parte de los demandantes. 
 
Para conducir se requiere atención, percepción, memoria, conocimiento de las normas 
de tráfico y juicio para reconocer la existencia de un peligro. Todas las personas que 
toman partido en el transito debemos observar una serie de precauciones. Así debemos 
tener en cuenta, el principio de la responsabilidad, basado en el cumplimiento de las 
normas de tránsito.  
 

PRUEBAS 
 

Para demostrar los hechos en que se fundamentan las excepciones propuestas, haré valer 
las siguientes pruebas: 
 

1. Documentales que se aportan  
 

a. Certificación expedida por la Doctora Diana Leydi Tapias en su calidad de tesorera 
de la Cooperativa de Transportadores del Putumayo – Cootransmayo Ltda., con el 
fin de probar que desde la fecha del accidente 13 de enero de 2014 y hasta la 
fecha se le ha cancelado todos sus salarios y prestaciones laborales.  

b. Copia de calificación de la perdida de la capacidad laboral emitida por la junta 
nacional de invalidez. 

 
Las demás que su señoría estime pertinente decretar y practicar.  
 

ANEXOS 
 

 Impresión del correo electrónico donde consta la emisión del poder a la suscrita 
para representar judicialmente a la cooperativa conforme lo establece el artículo 5 
del decreto 806 de 4 de junio de 2020. 

 Los enunciados en el acápite de pruebas  
 

NOTIFICACIONES 
 

Mi representada y la suscrita en el conjunto residencial Balcones del Norte carrera 9 No. 
27 – 12 Bloque 2 Casa 4 Mocoa – Putumayo. Correos electrónicos adricna@hotmail.com – 
cootransmayoltda@gmail.com. Abonado celular 3115698257 
 
Al demandante y su apoderada en las señaladas en el libelo de la demanda. 
 
En los anteriores términos doy por contestada la demanda. 
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Del Señor Juez, 
 
Atentamente, 
 
 
ADRIANA CRISTINA NARVÁEZ JIMÉNEZ 
C. C. 27’081.057 Pasto 
T. P. 116.204 C. S. de la J. 
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28/7/2020 Correo: Adriana Narvaez - Outlook

https://outlook.live.com/mail/0/inbox/id/AQMkADAwATY3ZmYAZS1hMTU3LTlmNjItMDACLTAwCgBGAAAD0EKL0Iz84UeEd%2FX9rJZkzgcAg9t%2Bic… 1/1

Fwd: PODER PROCESO VERBAL R.C No 2019-0001

COOTRANSMAYO LTDA 891201796-1 <cootransmayoltda@gmail.com>
Mar 28/07/2020 9:14 AM
Para:  adriana narvaez <adricna@hotmail.com>

2 archivos adjuntos (3 MB)
PODER CASO No 2019-00001 CTP.pdf; CAMARA DE COMERCIO CTP JULIO 2020.pdf;

---------- Forwarded message ---------
De: COOTRANSMAYO LTDA 891201796-1 <cootransmayoltda@gmail.com>
Date: mar., 28 jul. 2020 a las 9:12
Subject: PODER PROCESO VERBAL R.C No 2019-0001
To: <jcctomoc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos días,

Doctor
VICENTE JAVIER DUARTE
Juez Primero Civil del Circuito
Mocoa Putumayo

Atento saludo,

Me permito Remitir Poder Ref. Proceso Verbal de Responsabilidad Civil No 2019-000.
Posteriormente se hará allegar la correspondiente contesta de la demanda. 

Favor remitir confirmación del recibido.

mailto:cootransmayoltda@gmail.com
mailto:jcctomoc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Mocoa, julio de 2020  
 
 
 
DOCTOR 
VICENTE JAVIER DUARTE 
JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO   
Mocoa – Putumayo  
E.              S.            D. 
 
 

REF.: LLAMAMIENTO EN GARANTIA  
Proceso Declarativo No 2019 - 00001 

 Demandantes: Carlos Andrés Idarraga Chavarría 
 Demandados: Cootransmayo Ltda., y otros. 

 
 
ADRIANA CRISTINA NARVÁEZ JIMÉNEZ, mayor de edad, identificada con cedula de 
ciudadanía No 27’081.057 expedida en pasto, abogada en ejercicio, portadora de tarjeta 
profesional 116.204 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando como apoderada 
judicial de la Cooperativa de Transportadores del Putumayo Cootransmayo Ltda., según 
poder que reposa en su despacho, con el debido respeto me dirijo a usted, por medio del 
presente escrito y estando dentro del término legal, para a través del presente escrito 
formular LLAMAMIENTO EN GARANTIA a la COMPAÑÍA ASEGURADORA QBE SEGUROS 
S.A. ahora ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A. Con el objeto de que responda hasta el 
monto del valor asegurado, en el evento en que sea condenada la parte demandada, la 
que fundamento en los siguientes hechos: 
 

HECHOS 
 

1. La Cooperativa de Transportadores del Putumayo COOTRANSMAYO LTDA. 
suscribió en calidad de tomadora, póliza de Responsabilidad Civil 
Extracontractual No. 00703645753 con la Compañía Aseguradora QBE 
SEGUROS S.A. ahora ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A. asegurando entre otros 
el vehículo de placas SCR - 085 

 
2. El vehículo de placas SCR – 085 vinculado a la Cooperativa de Transportadores 

del Putumayo Cootransmayo Ltda. Y conducido por el señor WILSON JAVIER 
MORILLO ESCOBAR para el tiempo de ocurrencia de los hechos se encontraba 
asegurado con póliza de Responsabilidad Civil contractual y extracontractual 
No. 00703645753 con la compañía de QBE SEGUROS S.A. ahora ZURICH 
COLOMBIA SEGUROS S.A. con vigencia desde el 29 de noviembre de 2013 hasta 
el día 28 de noviembre de 2014, lo cual permite demostrar que se encontraba 
vigente para la fecha del accidente de que trata el presente proceso. 

 
3. La póliza de responsabilidad civil No. 00703645753, asegura la responsabilidad 

civil extracontractual en cuantía de 95 SALARIOS MINIMOS MENSUALES 
LEGALES VIGENTES. 

 
4. El vehículo asegurado e identificado con placas SCR – 085 se encuentra 

involucrado en accidente de tránsito ocurrido el día 13 de enero de 2014 en la 
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vía que de Mocoa conduce a Pasto, donde resultó lesionado el señor CARLOS 
ANDRES IDARRAGA CHAVARRIA. 

 
PETICIONES 

 
Solicito se llame en garantía a la compañía aseguradora Seguros QBE SEGUROS S.A. ahora 
ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A. Para que responda por el eventual valor en que resulte 
condenado el demandado, hasta el monto total de la cobertura del seguro. 
 
Sírvase Señor Juez, ordenar la citación de la Compañía aseguradora QBE SEGUROS S.A. 
ahora ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A. con domicilio principal en la Ciudad de Bogotá en 
la calle 116 No. 7 – 15 oficina 1401 Edificio Cusezar, a través de su representante legal o 
quien haga sus veces con dirección judicial en la calle 116 No. 7 – 15 oficina 1401 Edificio 
Cusezar Bogotá – Colombia, email: notificaciones.co@zurich.co 
 
Sírvase Señor Juez, en la sentencia que defina el presente proceso, resolver sobre la 
relación sustancial entre la entidad llamada en garantía y la parte demandada y que el 
valor sobre el cual resulte en una eventual condena para la parte demandada sea pagado 
por la compañía Aseguradora QBE SEGUROS S.A. ahora ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A. 
conforme a la póliza mencionada. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Art. 1036 y SS 1083 y SS 1137 SS del Código de Comercio y Art. 55, 56 y 57 del Código de 
Procedimiento Civil y demás normas concordantes. 
 

PRUEBAS 
 

- Copia de póliza de responsabilidad civil extracontractual y contractual No. 
00703645753, expedida por QBE SEGUROS S.A. ahora ZURICH COLOMBIA 
SEGUROS S.A. vigente para la fecha del accidente, para probar la existencia de la 
póliza. 

- Certificado de Cámara de Comercio, para probar existencia y representación legal 
de la entidad llamada en garantía. 

- Copia de la demanda y de la contestación 
 
Prueba trasladada 
 
Hágase que la compañía aseguradora QBE SEGUROS S.A. ahora ZURICH COLOMBIA 
SEGUROS S.A. allegue al proceso original de la póliza o constancia de la existencia y 
vigencia de esta al momento del siniestro, en igual forma copia autentica de las causales 
de amparo y exclusión de la referida póliza. 
 

NOTIFICACIONES 
 
Mi representada y la suscrita en el conjunto residencial Balcones del Norte carrera 9 No. 
27 – 12 Bloque 2 Casa 4 Mocoa – Putumayo. Correos electrónicos adricna@hotmail.com – 
cootransmayoltda@gmail.com. Abonado celular 3115698257 
A la Llamada en Garantía en la calle 116 No. 7 – 15 oficina 1401 Edificio Cusezar Bogotá – 
Colombia, email: notificaciones.co@zurich.co 
 
Sírvase Señor Juez, ordenar él tramite procesal correspondiente. 
 
Atentamente, 

mailto:adricna@hotmail.com
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ADRIANA NARVÁEZ JIMÉNEZ 
C. C. 27´081.057 Pasto 
T. P. 116.204 C. S. de la J. 



 

 

 

 



 











































































Sandra Milena López Narváez 

Abogada Especialista 

 

San Miguel de Agreda de Mocoa, 13 de Diciembre del 2018. 

 

 

Doctor 

JAVIER VICENTE DUARTE 

JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE MOCOA 

E.S.D. 

 

 

 

REF : DEMANDA DE RESPONSABILIDAD DECLARATIVO VERBAL 

  DE MAYOR CUANTIA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

  EXTRACONTRACTUAL 

 

DTE : CARLOS ANDRES IDARRAGA CHAVARRIA. 

DDOS : - WILSON JAVIER MORILLO ESCOBAR 

-COOTRASMAYO EMPRESA DE TRANSPORTES DEL    

  PUTUMAYO LTDA. 

-QBE SEGUROS S.A 

 

 

SANDRA MILENA LOPEZ NARVAEZ, mayor de edad, identificada con 

C.C.No.59.827.603 de Pasto, Abogada en ejercicio, portadora de la 

T.P.No.120.946 del C.S.J,  con domicilio en este Municipio,  obrando en mi calidad 

de Apoderada de conformidad con el poder adjunto del señor CARLOS ANDRES 

IDARRAGA CHAVARRIA, Víctima de un accidente de tránsito ocurrido el día 

13 de enero del 2014, en el Kilómetro 119 + 400 Vía Pasto - Mocoa, sector el 

Mirador, en el cual quedo con graves secuelas y afectaciones a su vida personal, 

familiar y laboral, de conformidad con el poder adjunto, comparezco ante Usted 

con el fin de instaurar la presente DEMANDA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL contra: WILSON JAVIER MORILLO ESCOBAR 

identificado con C.C.No.12.991.269 de Pasto, propietario del vehículo de placas 

SCR085 de servicio público MARCA AGRALE tipo BUS afiliado a la empresa 

COOTRANSMAYO EMPRESA DE TRANSPORTES DEL PUTUMAYO LTDA; a 

la empresa de SEGUROS QBE S.A. representada legalmente por NICOLAS 

DELGADO GONZALES en calidad de Presidente o quienes hagan sus veces al 

momento de la notificación; y a la empresa COOTRANSMAYO EMPRESA DE 

TRANSPORTES DEL PUTUMAYO LTDA representada legalmente por el 

gerente VICTOR ALFONSO MONTEALEGRE MERA con C.C.No.18.1909.830 

según Acta de Asamblea del 21 de marzo del 2018 según se encuentra registrado 

en Cámara de Comercio del Putumayo; la que sustento de la siguiente manera: 

 

 

 

 

 

 

 



PARTES: 

 

DEMANDANTE:  

 

Corresponde al señor CARLOS ANDRES IDARRAGA CHAVARRIA 

identificado con C.C.No. 6.382.514 de Palmira, de estado civil unión libre 

con la señora YIVI LILIANA DAGUA JULICUE, a quien podrá ubicarse 

en  Barrio Betania de Mocoa o a través de su email 

andreschavarria1478@gmail.com, o al celular 3202030137. 

 

DEMANDADAS. Corresponde a: 

 

1. WILSON JAVIER MORILLO ESCOBAR, persona mayor, con domicilio 

en esta ciudad, a quien se demanda en su calidad de conductor del vehículo 

y directo responsable del accidente de tránsito en el que resultó lesionado 

gravemente el señor CARLOS ANDRES IDARRAGA CHAVARRIA, quien 

conducía para el día de los hechos el vehículo de su propiedad de placas 

SCR 085, MARCA AGRALE tipo BUS de servicio público, Afiliado a la 

empresa COOTRANSMAYO, a quien se puede ubicar en la Manzana H Casa 

24 del Barrio panorámico I Etapa de la ciudad de pasto (N), celular 

3108950154, fijo 0927297323. 

 

2. COOTRANSMAYO EMPRESA DE TRANSPORTES DEL PUTUMAYO 

LTDA representada legalmente por el gerente VICTOR ALFONSO 

MONTEALEGRE MERA con C.C.No.18.1909.830,  a quien podrá ubicarse 

en la carrera 19 No.10-09 de Puerto Asís (P), email 

cootransmayoltda@gmail.com,  cooperativa de transportes a la cual está 

afiliado el vehículo de placas SCR085 y donde  actualmente labora el señor 

CARLOS ANDRES IDARRAGA CHAVARRIA. 

 

3. SEGUROS QBE S.A. representada legalmente por NICOLAS DELGADO 

GONZALES en calidad de Presidente de la compañía, a quien podrá 

ubicarse en la Carrera 7 No.76-35 Piso 7 de Bogotá DC, con quien el señor 

WILSON JAVIER MORILLO ESCOBAR suscribió la Póliza No. 

0000703645753 que ampara siniestros como el acaecido a mi poderdante 

y que estaba vigente a la fecha del siniestro. 

Me permito para fundamentar la presente demanda exponer los siguientes: 

 

HECHOS 

 

PRIMERO. De fecha 13 de enero del 2014, siendo las 18:40 horas, sobre la vía 

que de Mocoa conduce a Pasto, en el Kilómetro 119+140 metros sector el Mirador 

del Departamento del Putumayo, el señor CARLOS ANDRES IDARRAGA 

CHAVARRIA, iba conduciendo un vehículo de Placas UGO354 marca NISSAN 

VIVAN Modelo 2008 de transporte publico color Roja negro y blanco, afiliado a 

la empresa COOTRANSMAYO, con destino a Pasto, cuando en el sector 

señalado, el señor WILSON JAVIER MORILLO ESCOBAR, quien iba 

conduciendo otro vehículo de transporte público de placas SCR-085 con Numero  

 

 

mailto:andreschavarria1478@gmail.com
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Interno BU7208 afiliada a la empresa COOTRANSMAYO, invadió el carril en el 

que estaba esperando para pasar el señor CARLOS ANDRES IDARRAGA; lugar 

donde si bien no existe una delimitación debido al mal estado de la vía que es una 

de las más precarias y peligrosas del país, en el ejercicio de la actividad del 

tránsito dependiendo de la dirección que vayan  deben respetar los lados o 

carriles, lo que no hizo  el señor WILSON JAVIER MORILLO ESCOBAR, le 

invadió el carril pegándole fuertemente al vehículo conducido por CARLOS 

ANDRES IDARRAGA, debido a la velocidad con que venía lo golpeó y provocando 

la colisión con el vehículo conducido por el señalado, quien debido al golpe quedó 

atrapado entre la silla y el volante lo ayudaron a salir de allí, y debió quedarse 

para efectos de que la policía de tránsito llegara al sector y la grúa se llevara el 

vehículo, lo que no realizo el señor MORILLO ESCOBAR, quien dejo solo a mi 

mandante y ni espero a la realización del croquis. 

 

SEGUNDO. El mismo día 13 de enero del 2014, a las 8:30 de la noche 

aproximadamente acudió la Policía de tránsito SETRA al levantamiento del 

croquis en donde se estableció: …… en curva pendiente en vía doble sentido en 

buen estado, en tiempo seco fue encontrado el señor CARLOS IDARRAGA 

CHAVARRIA en el vehículo 1  con la causa 157 relacionada como evasión del 

carril de otro, según se señala en el croquis que se adjunta.  

 

TERCERO. El señor CARLOS IDARRAGA CHAVARRIA al día siguiente 14 de 

enero del 2014 atención 201401140615 acudió por urgencias debido a lo 

insoportable del dolor, a la E.S.E HOSPITAL JOSE MARIA HERNANDEZ DE 

MOCOA donde le diagnosticaron inicialmente trauma cerrado de tórax,  la que 

se adjunta.  

 

CUARTO. Posteriormente el 18 de enero del 2014 el señor CARLOS ANDRES 

IDARRAGA CHAVARRIA acude por urgencias al Hospital Universitario de 

Nariño mediante Historia Clínica No.6382514 que da cuenta de la atención por 

urgencias donde le emiten incapacidad médica y medicamentos según consta en 

historia clínica que se adjunta.  

QUINTO. De fecha 6 de febrero del 2014 acude al Hospital Universitario de 

Nariño en el área de fisiatría que da cuenta del diagnóstico de ENTENSOPATIA 

VERTEBRAL al señor CARLOS ANDRES IDARRAGA CHAVARRIA, lo que 

consta en Historia clínica No. 497798 que se adjunta. 

SEXTO. El 28 de febrero del 2014 CARLOS ANDRES IDARRAGA 

CHAVARRIA fue atendido por el área de Ortopedia y Traumatología del 

Hospital José María Hernández de Mocoa en el que da cuenta de Contusión 

medular lumbosacra con incapacidad medica de 30 días según consta en Historia 

clínica atención 201402280439 que se adjunta. 

 

 

 

 



SEPTIMO. De fecha 8 de abril del 2014 acude en virtud de las órdenes médicas 

al Hospital Universitario de Nariño con diagnóstico de trauma de la columna 

dorsal, radiculopatia, y trastorno sematomorfo no especificado realizado a 

CARLOS ANDRES IDARRAGA CHAVARRIA donde se ordena se valore por 

psiquiatría, cirugía incológica y de columna, según consta en Epicrísis y remisión 

No.497798 . 

OCTAVO. De fecha 30 de abril del 2014 acude el señor IDARRAGA 

CHAVARRIA a Diagnósticos EU  con diagnóstico de trastornos de disco lumbar 

y otros con radiculopatia con incapacidad de 15 días con Limitación funcional para 

la deambulación realizado al señor CARLOS ANDRES IDARRAGA CHAVARRIA 

según consta en Historia Clínica No.6382514 que se adjunta.  

NOVENO. El 20 de mayo del 2014 acude a Diagnósticos EU  el señor IDARRAGA 

CHAVARRIA con diagnóstico de trastorno de disco lumbar y otros con 

radiculopatia con incapacidad de 15 días con Limitación funcional según consta 

en Historia Clínica No.6382514 que se adjunta.  

DECIMO. De fecha 27 de Mayo del 2014 con diagnóstico de contusión medular 

lumbosacra  y otros con radiculopatia, incapacidad de 11 días y Limitación 

funcional para la deambulación se recomienda cirugía de columna para 

determinar secuelas y complicaciones tempranas y tardías para el señor CARLOS 

ANDRES IDARRAGA CHAVARRIA según consta en Historia Clínica 

No.6382514 de Diagnósticos EU que se aporta.  

ONCE. De fecha 9 de junio del 2014 acude a su revisión  a Diagnósticos EU 

nuevamente el señor CARLOS ANDRES IDARRAGA CHAVARRIA con 

diagnóstico de trastornos de disco lumbar y otros con radiculopatia e 

incapacidad de 15 días con Limitación funcional para la marcha, dolor a 

palpitación de columna lumbosacra según consta en la Historia Clínica 

No.6382514  a folio 11871. 

DOCE. De fecha 19 de junio del 2014, en Diagnósticos EU con el mismo 

diagnóstico  se le emite incapacidad de 15 días con Limitación funcional para la 

deambulación realizado al señor CARLOS ANDRES IDARRAGA CHAVARRIA, 

según consta Historia Clínica No.6382514 a folio 12646. 

TRECE. El 1 de julio del 2014 con diagnóstico de trastornos de disco lumbar y 

otros con radiculopatia se le emite incapacidad de 15 días con Limitación 

funcional para la deambulación se recomienda Junta médica por neurocirugía 

realizado al señor CARLOS ANDRES IDARRAGA CHAVARRIA, según consta 

en la Historia Clínica No.6382514 de Diagnósticos EU  Folio 13246 que se 

adjunta.  

CATORCE. De fecha 30 de abril del 2014 acude el señor CARLOS ANDRES 

IDARRAGA CHAVARRIA a su tratamiento del diagnóstico de trastornos de 

disco lumbar y otros con radiculopatia e incapacidad de 1 mes con Limitación 

funcional para la deambulación, según consta en Historia Clínica No.6382514 

emitida por de Diagnósticos EU. 

 



QUINCE. De fecha 4 de julio del 2014, con diagnóstico de trastornos de disco 

lumbar y otros con radiculopatia e incapacidad de 15 días con Limitación 

funcional para la deambulación, se recomienda Junta médica según consta en 

Epicrisis No.6382514 por parte de Diagnósticos EU realizado al señor CARLOS 

ANDRES IDARRAGA CHAVARRIA a  13476.  

DIECISEIS. De fecha 9 de julio del 2014, con diagnóstico de trastornos de 

disco lumbar y otros con radiculopatia e incapacidad de 6 días con Limitación 

funcional para la deambulación se recomienda Junta médica por neurocirugía y  

fisiatría realizado al señor CARLOS ANDRES IDARRAGA CHAVARRIA según 

consta en Historia Clínica No.6382514 de Diagnósticos EU a folio 13813. 

DIECISIETE. De fecha 11 de julio del 2014, con diagnóstico de trastornos de 

secuelas de traumatismo de la medula espinal e incapacidad con Limitación 

funcional para la deambulación realizado al señor CARLOS ANDRES IDARRAGA 

CHAVARRIA según consta en Historia Clínica No.6382514 de Diagnósticos EU  

folio 14046. 

DIECIOCHO. El 4 de agosto  del 2014 con diagnóstico de trastornos de disco 

lumbar y otros con radiculopatia con incapacidad de 15 días con Limitación 

funcional para la deambulación y marcha antalgica, pendiente Junta médica con 

especialistas es realizado al señor CARLOS ANDRES IDARRAGA CHAVARRIA 

según consta en Historia Clínica No.6382514 de Diagnósticos EU  folio 15528. 

DIESINUEVE. El 21 de agosto del 2014, Acude a Diagnósticos E.U, el señor  

CARLOS ANDRES IDARRAGA CHAVARRIA con diagnóstico de Secuela de 

Traumatismo de la medula espinal con incapacidad de 15 días y Limitación para 

la marcha deambulación se recomienda Junta médica por neurocirugía fisiatría 

ca No.6382514 de Diagnósticos EU  folio 16640. 

VEINTE. El 3 de septiembre del 2014 con diagnóstico de secuelas de 

Traumatismo de la medula espinal con Limitación funcional para la deambulación 

acude por orden médica a sus tratamientos el señor CARLOS ANDRES 

IDARRAGA CHAVARRIA según consta en Historia Clínica No.6382514 

Diagnósticos EU folio 17154. 

VEINTIUNO. Remitido por orden médica el señor CARLOS IDARRAGA 

CHAVARRIA, acude a la Fundación valle del Lili al área de fisiatría el 23 de 

septiembre del 2014, con diagnóstico de Traumatismo superficial múltiple del 

tórax señalando no patología neurológica según consta en Historia  Clínica 

No.727009.  

VEINTIDOS. Remitido nuevamente a la Fundación Valle del Lili al área de 

fisiatría de fecha 23 de octubre del 2014, acude el señor CARLOS ANDRES 

IDARRAGA CHAVARRIA con diagnóstico de Cervicalgia y Dorsalgia no 

especificada área de fisiatría según consta en Historia Clínica No.727009 que 

se aporta.  

 

 



VEINTITRES. Finalmente y en virtud de todas las órdenes medicas el señor 

CARLOS ANDRES IDARRAGA acude a la fundación valle del Lili  área de 

psiquiatría el 12 de Noviembre del 2014, con diagnóstico de No trastorno mental  

Traumatismo superficial múltiple del tórax señalando no patología neurológica 

realizado al señor CARLOS ANDRES IDARRAGA CHAVARRIA, se adjunta 

Historia Clínica No.727009. 

VEINTICUATRO. El señor CARLOS ANDRES IDARRAGA CHAVARRIA,  fue 

sometido a múltiples exámenes médicos, fisiátricos, neurológicos, ortopédicos y 

traumatológicos, con el fin de tratar sus afecciones de salud derivados del 

accidente de tránsito del 13 de enero del 2014, se le han seguido emitiendo 

incapacidades medicas ya que no puede trabajar conduciendo, está caminando 

apoyado a un bastón, su cuerpo es objeto de temblores constantes e 

involuntarios que no puede controlar, no puede realizar actividades normales 

como caminar normal, levantar cosas, y ni qué decir del cambio en su vida personal 

y familiar donde después de ser un hombre sano prácticamente debe estar 

siempre acompañado incluso para ir a dejar a su hijo pequeño al colegio. 

VEINTICINCO. El señor CARLOS ANDRES IDARRAGA presento denuncia 

penal bajo el Numero 860016107562201400397 que cursa ante la fiscalía 21 

local de Mocoa contra el señor WILSON JAVIER MORILLO ESCOBAR, y en 

cuyo trámite se le realizaron dos exámenes medico legales; el primero realizado 

el 3 de septiembre del 2014 se le dio una incapacidad medica definitiva de 45 

días con secuelas a definir perturbación funcional del sistema nervioso central 

con marcha anormal, movimientos repetitivos en las extremidades inferiores. El 

segundo de fecha 6 de marzo del 2015 refiere: Al examen presenta lesiones 

actuales consistentes con el relato de los hechos un Mecanismo traumático de 

lesión  Biodinámica, con Secuelas medico legales de PERTURBACION 

FUNCIONAL DEL ORGANO DEL SISTEMA NERVIOSO CENTRAL DE 

CARECTER PERMANENTE Y PERTURBACION FUNCIONAL DE ORGANO DE 

LA MARCHA DE CARACTER PERMANENTE. Según consta en Informe pericial 

Forense No.DSPTMY-DRSUR-00776-2014 del 3 de septiembre del 2014, y No. 

DSPTMY-DRSUR00222-2015 del 6 de marzo del 2015 que se adjuntan. Que 

dejan claro señoría las afectaciones físicas en la humanidad del señor CARLOS 

ANDRES IDARRAGA CHAVARRIA derivadas del accidente de tránsito del 13 

de enero del 2014. 

VEINTISEIS. El señor WILSON JAVIER MORILLO ESCOBAR, ocasionó el 

accidente de tránsito del 13 de enero del 2014 al invadir el carril de mi 

procurado y dejo con graves secuelas físicas y también psicológicas a mi 

procurado quien al verse disminuido en su integridad física, lógicamente sufre 

de depresión y ansiedad, ya que no solo el dolor lo aqueja sino también estar 

medicado siempre para efectos de poder soportar el dolor. El señor WILSON 

JAVIER se ha negado a asumir su responsabilidad desde el día del accidente, lo 

que desvirtuamos ante su despacho ya que son varias las pruebas recaudadas en 

el proceso penal que lo señalan como el responsable de los hechos tales como  

 

 



 

copia del libro de viaje No.1522 impreso el 3 de octubre del 2018 que da cuenta 

que el 13 de enero del 2014 el vehículo de placas SCR085 iba conducido por 

MORILLO ESCOBAR WILSON JAVIER;  Copia de la Alcoholemia del 13 de 

enero del 2014 realizada en el terminal de pasto prueba No.978421 Planilla 

No.2199 realizado al señor WILSON JAVIER MORILLO ESCOBAR conductor 

con destino a puerto Asís de la placa SCR085 realizada por medicina preventiva 

del terminal de transportes de pasto. El oficio del 29 de Diciembre del 2014 

expedido por COOTRANSMAYO donde informan las rutas cubiertas por los 

vehículos para el 13 de enero del 2014 así: 

 VEHICULO UGO-354 Puerto -Asís –Pasto. (Conducido  CARLOS 

CHAVARRIA) 

 VEHICULO SCR085 Pasto - Puerto Asís. (Conducido  WILSON JAVIER 

MORILLO). 

Todos los documentos relacionados se adjuntan 

VEINTISIETE. De fecha 1 de octubre del 2016 la Junta de Calificación 

Regional de Invalidez de Nariño examino al señor CARLOS ANDRES IDARRAGA, 

donde se le dio una Calificación de la pérdida de capacidad Laboral y ocupacional 

del 53,52% con origen ACCIDENTE DE TRABAJO y fecha de estructuración del 

13 de enero del 2014 la que se adjunta.  

VEINTIOCHO. El señor CARLOS ANDRES IDARRAGA CHAVARRIA para la 

época de los hechos 13 de enero del 2014 desempeñaba el cargo de CONDUCTOR 

desde el 1 de junio del 2013 en la EMPRESA COOPERATIVA DE 

TRANSPORTADORES DEL PUTUMAYO “COOTRANSMAYO LTDA”, y para el 

día del accidente estaba desempeñando su labor por tanto el accidente tal como 

lo diagnostico la Junta regional de Invalidez de Nariño es de ORIGEN LABORAL 

O ACCIDENTE DE TRABAJO , de ello da cuenta Señor juez la certificación 

Laboral emitida por COOTRASMAYO Ltda. del 6 de Noviembre del 2018. 

VEINTINUEVE. El señor CARLOS ANDRES IDARRAGA CHAVARRIA, quien 

conducía el vehículo de placas UGO354 Marca NISSAN VIVAN conductor de la  

empresa COOTRANSMAYO LTDA, fue víctima directa del accidente de 

tránsito ocasionado por la imprudencia del señor WILSON JAVIER MORILLO 

ESCOBAR quien conducía el vehículo SCR085,  el primero a quien se le 

ocasionaron lesiones y daños en su integridad física, secuelas y además 

perjuicios morales de gravedad, ya que su vida cambió totalmente debido  a las 

graves secuelas que le dejo el accidente quedo con una perturbación funcional 

del órgano de la marcha de carácter permanente y perturbación del sistema 

nervioso central permanente, según dictamen de medicina legal, que es 

consistente con la historia clínica del mencionado que aportamos, se le 

transformo  radicalmente su salud corporal y síquica, a consecuencia del insuceso 

referido y se ha visto afectado materialmente, como psicológicamente, pues de 

eso adquirió progresivamente un sufrimiento irreparable tanto materialmente  

 

 



como espiritualmente siendo innegable que  existe una responsabilidad de las 

demandadas, fincada en la acción directa que genera responsabilidad a causa de 

la negligencia, y ausencia de control, que puso en riesgo injustificado su vida a 

raíz del accidente de tránsito del 13 de enero del 2014, por lo cual la parte 

demandada debe responder por los perjuicios ya que le genero traumatismos y 

alteración en su ritmo habitual y normal de vida como consecuencia de los hechos 

ocurridos y aquí relatados, pues le implicó lesión, perturbación de los bienes más 

preciados y de los derechos fundamentales de la parte demandante, tales como 

la vida, la integridad física y corporal, y se opera una relación de causalidad entre 

el hecho dañoso y el perjuicio.  

TREINTA. Se genera una responsabilidad extracontractual como consecuencia 

del hecho dañoso, que perjudicó notoriamente, a la parte demandante y a partir 

del hecho dañoso, la parte demandante está en estado grave de salud, con 

lesiones físicas permanentes, y como consecuencia ha caído en un grave estado 

psicológico y económico, en anonadamiento moral y psíquico, pues su familia ha 

quedado con secuelas definitivas y graves. 

TREINTA Y UNO. El señor CARLOS ANDRES IDARRAGA sostiene una 

relación de hecho con la señora YIVI LILIANA DAGUA JULICUE identificada 

con C.C.No.1.125.181.284 con quien tiene un menor hijo de nombre JOSE 

GABRIEL IDARRAGA DAGUA quienes dependen económicamente del tal como 

se demuestra con la declaración juramentada del 15 de Octubre del 2018 y 

registro civil de nacimiento No.1.120.068.817 de la Notaria Única de Mocoa, que 

se adjuntan, donde por este accidente de tránsito toda la familia sufrió 

perjuicios materiales, por el dolor, la congoja se acrecentaba día a día, 

arreciando un perjuicio moral para la parte demandante, que ninguna 

indemnización alcanza a mitigar. 

TREINTA Y DOS. El señor WILSON JAVIER MORILLO ESCOBAR es socio 

afiliado a la Empresa de Transportes COOTRANSMAYO Ltda., quien de manera 

irresponsable ocasionó el accidente el 13 de enero del 2014 en el que resultó 

lesionado mi procurado, y además a la fecha del siniestro se encontraba el 

vehículo de su propiedad amparado bajo la póliza 0000703645753 de la 

ASEGURADORA QBE SEGUROS, de lo cual se extrae en primer lugar la 

solidaridad de la empresa de transportes por los daños ocasionados por el 

conductor del buseta de placas SCR085 conducido por el señor MORILLO 

ESCOBAR  ya que su condición de afiliado a la empresa de transporte son 

solidarios en cuanto a las lesiones y secuelas sufridas con ocasión de accidente 

de tránsito producto de la colisión del bus de placas UGO354 conducida por mi 

mandante con el buseta de placas SCR085 conducida por el señor WILSON 

MORILLO quien se estrelló contra el vehículo primero nombrado y respecto a la 

empresa aseguradora QBE S.A el riesgo de daño de que pudiera ser objeto el 

vehículo de placas SCR085, debe responder igualmente en virtud de que el 

vehículo de placas SCR085 estaba para la época del accidente bajo los amparos 

de Lesiones o daños a terceros mediante Póliza que se encontraba vigente al 

momento del siniestro.  

 

 

 



Con base en lo antes expuesto, solicito a su despacho se me reconozcan y 

concedan las siguientes: 

     

DECLARACIONES Y CONDENAS  

A) DECLARACIONES 

 

PRIMERO. Declarar civil y extracontractualmente responsables a LAS PARTES 

DEMANDADAS WILSON JAVIER MORILLO ESCOBAR, EMPRESA 

COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DEL PUTUMAYO 

COOTRANSMAYO LTDA Y QBE SEGUROS esta última en forma solidaria 

responsables de la totalidad de los perjuicios patrimoniales y extra 

patrimoniales, causados a la parte demandante, con ocasión de los hechos 

dañosos derivados del accidente de tránsito ocurrido el 13 de enero del 2014, 

ocasionado por la irresponsabilidad y negligencia del señor WILSON JAVIER 

MORILLO ESCOBAR quien debido a la velocidad colisionó  invadiendo el carril 

en el que estaba esperando el señor CARLOS ANDRES IDARRAGA 

CHAVARRIA, quien  debido al choque quedo atrapado en el vehículo entre el 

volante y asiento del conductor lo que le propicio un grave traumatismo en su 

columna, y que en su cuerpo le causaron perjuicios irreparables a la parte 

demandante  pues se le diagnosticó una PERTURBACION FUNCIONAL DEL 

ORGANO DEL SISTEMA NERVIOSO CENTRAL PERMANENTE Y DEL 

ORGANO DE LA MARCHA PERMANENTE. 

SEGUNDO. Como consecuencia de dicho evento se declare que la  

PERTURBACION FUNCIONAL DEL ORGANO DEL SISTEMA NERVIOSO 

CENTRAL PERMANENTE Y DEL ORGANO DE LA MARCHA PERMANENTE 

es consecuencia del accidente resultando afectado mi procurado causándole 

perjuicios materiales, y morales que deberán resarcir las partes demandadas. 

B) PARTE CONDENATORIA: 

 

Como consecuencia de la anterior declaración pido condenar a las 

DEMANDADAS, a pagar a favor de la parte DEMANDANTE: 

Primera:- PERJUICIOS MATERIALES (lucro cesante) incluyendo los intereses 

compensatorios corrientes o bancarios de lo que sumen desde la fecha de 

causación del insuceso hasta la fecha de fijación de la indemnización, y en la 

cuantía que resulte de las bases demostradas en el curso del proceso o, 

subsidiariamente los que se liquiden por el procedimiento señalado en el artículo 

283 del C.G.P. 

 

Lucro cesante:  

El señor CARLOS ANDRES IDARRAGA CHAVARRIA es trabajador mediante 

contrato laboral a término indefinido de la empresa COOTRANSMAYO  

 

 

 



“EMPRESA DE TRANSPORTES DEL PUTUMAYO LTDA”  donde devengaba 

para la época de los hechos  13 de enero del 2014, el salario mínimo en aquella  

temporalidad estaba en SEISCIENTOS DIESISEIS MIL ($616.000,oo) para el 

año 2014, y adicionalmente por conducir vehículos de los afiliados  de la 

cooperativa  el propietario del vehículo UGO 354 le cancelaba aproximadamente 

TRESCIENTOS CINCUENTA MIL  PESOS ($350.000,oo) mas, que desde el 14 

de enero del 2014 día siguiente al accidente dejó de recibir el porcentaje 

adicional por cuanto posteriormente se le empezaron a emitir incapacidades 

médicas de 15 a 30 días durante tiempo ininterrumpido debido a las lesiones en 

su columna vertebral,  lo que desmejoró  notablemente su salud física, ya que no 

pudo volver a conducir un vehículo por cuanto está imposibilitando de hacer 

movimientos, no puede hacer fuerza ni menos estar en una posición que le genere 

estrés a la columna vertebral, debiendo evitar desempeñar su actividad de 

conducción por recomendaciones médicas ya que cualquier desplazamiento o 

movimiento prolongado requiere tiempo y cuidado por cuanto le generaba dolor 

incluso hasta ahora.  "Estimo esta pretensión en suma superior a $19.950.000.oo 

aproximadamente; liquidación efectuada hasta el mes de Diciembre 12 del 2018." 

 

Segunda:- MORALES: Los daños y perjuicios MORALES (Morales objetivados y 

morales subjetivados) consistentes en el dolor fisiológico, aflicción, congoja, 

angustia, nostalgia, pesares presentes, pasados y futuros al tener que haber 

padecido un sinnúmero de situaciones de estar sometido por su condición de 

salud a constantes tratamientos médicos, de fisiatría, terapia física, psiquiatría, 

exámenes de tórax, rayos X, y medicamentos para apaciguar el dolor crónico 

derivado del traumatismo en la medula espinal con limitación en la marcha, 

alejado de sus seres queridos y pasar las penurias debido a su estado de 

discapacidad constante y permanente con una limitación funcional y actualmente 

tener que seguir sobrellevando los dolores y la molestia de andar con un bastón, 

con permanentes movimientos involuntarios de su cuerpo, trastornos de sueño, 

ansiedad constante y el dolor permanente para lo cual siempre esta medicado.  

Fundo ésta pretensión en la suma de 100 salarios mínimos legales mensuales 

vigente o la que el despacho considere procedente, de conformidad a la 

abundante jurisprudencia del Consejo de Estado y normas concordantes. 

"Estimo esta pretensión así: salario mínimo 2018 $781.242 X 100  = $78.124.200 

o la que se llegare a liquidar; liquidación efectuada hasta el mes de Diciembre de 

2018.  

Tercera:- DAÑO A LA SALUD: consistente en el padecimiento que debe 

soportar mi representado por la perturbación funcional de carácter permanente 

PERTURBACION FUNCIONAL DE ORGANO DEL SISTEMA NERVIOSO 

CENTRAL DE CARÁCTER PERMANENTE Y PERTURBACION FUNCIONAL 

DE ORGANO DE LA MARCHA PERMANENTE, tal como consta en los 

dictámenes que se adjuntan a consecuencia del accidente de tránsito del 13 de 

enero del 2014, es decir, ha sufrido una alteración psicofísica en su estado de 

salud el cual está notablemente deteriorado al estar deambulando con bastón y 

cojera  aunado a la afectación en su familia por no poder realizar actos de fuerza  

 



 

para ayudar en labores de la casa como llevar el mercado, recoger o levantar 

algún objeto, jugar con su hijo, cargarlo y en la intimidad con una afectación 

sexual ya que su condición física es difícil; perjuicios de afección que no tiene 

que soportar por cuanto el padecimiento no fue generado por su propio cuerpo 

como una enfermedad general o común, sino como se ha expuesto a consecuencia 

del accidente de tránsito del 13 de enero del 2014 provocado por el señor 

WILSON JAVIER MORILLO ESCOBAR.  

Fundo ésta pretensión en la suma de 400 salarios mínimos legales mensuales 

vigente por cuanto frente al daño a la salud, se mantiene la posición unificadora 

o unicista por parte del Consejo de Estado que señala su reconocimiento, se 

reservará únicamente a la víctima directa y no se limitará al porcentaje de 

incapacidad, sino a la afectación psicofísica real de la persona  las cuales han 

aceptado el daño a la salud como toda aquella  afectación a la salud de la 

persona  (perjuicio psicofísico). 

"Estimo esta pretensión así: salario mínimo 2018 $781242 X 400  = 

$312.496.800 o la que se llegare a liquidar; liquidación efectuada hasta el mes 

de diciembre de 2018.  

Cuarta: Que las sumas que sean reconocidas sean debidamente indexadas para 

evitar la desvalorización de la moneda, con los reajustes automáticos de Ley a 

que haya lugar, a partir de la fecha de adquisición del derecho. 

Quinta: Que se ordene, a las demandadas, al cumplimiento del fallo y pago de los 

intereses previstos en el artículo  192 y 195 del C.P.A.C.A 

 

Sexta: Que se condene a las demandadas en costas (expensas judiciales y 

agencias en derecho) que se causen como resultado de la iniciación y trámite el 

proceso, de conformidad con el artículo 188 del CPACA (C-539/99, Jul. 28), 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO Y CONSIDERACIONES JURÍDICAS  

El Artículo 2356 del C. C., que regula la responsabilidad extracontractual por 

actividades peligrosas, como es considerada la conducción de vehículos 

automotores. 

Adicionalmente invoco los artículos 1613 y 1614 del C. C., en lo tocante al daño 

en general y al daño emergente o material en lo particular. 

Conocidos los dos extremos de la responsabilidad aquilina, fácil es colegir que 

existe nexo de casualidad entre el HECHO DAÑOSO realizado por el TERCERO 

y el DAÑO descrito en los anteriores numerales ocasionados por el señor 

WILSON JAVIER MORILLO ESCOBAR conductor del vehículo de placas 

SCR085, al señor CARLOS ANDRES IDARRAGA CHAVARRIA como víctima 

directa de los hechos conductor del vehículo de placas UGO354. 

 

 

 



 

En varios pronunciamientos jurisprudenciales se ha señalado que: “presunción de 

culpa no sólo recae en cabeza de quien ejecuta la actividad, sino 

también respecto del propietario, o de quien tenga la calidad de guardián de la 

cosa, y de las personas que deban ejercer vigilancia sobre el agente” (…)..“que al 

tener también la empresa de transporte, la condición de guardiana del ya 

identificado automotor –que no pudo desvirtuar-, ha de responder, y por ende, 

de la actividad peligrosa, la cual emerge de su condición de afiladora del vehículo” 

(entre paréntesis y subrayado por fuera de texto) 

 

Es decir que entre el conductor, el propietario y la empresa de transporte nace 

una solidaridad la cual implica que todos deben responder por los daños que se 

ocasionaron con el vehículo de servicio público en este caso en la integridad física 

del señor CARLOS ANDRES IDARRAGA CHAVARRIA, aunado a los perjuicios 

morales y daño a la vida en relación.  Dicha responsabilidad solidaria nace porque 

se viola el cuidado que se debe tener en el desarrollo de esta actividad (que ha 

sido considerada como peligrosa), tal y como lo explica la Corte Suprema de 

Justicia: 

 

“la responsabilidad derivada de una actividad peligrosa es directa, 

respecto de quien cometió el hecho, pues se trata de la violación de 

una obligación de resultado, a cargo del demandado como inmediato 

responsable de la actividad, lo que da nacimiento a la culpa origen de 

su responsabilidad, siendo de igual naturaleza a la que ostentan los 

guardianes de la cosa, esto es, la persona natural o jurídica, o ambas,  

de las que se puede predicar que tienen sobre el bien (automotor) con  

el que se causó el perjuicio, un poder de mando, dirección y control 

efectivo e independiente, o que ejerza cautela sobre el agente” 

(Sentencia 11001310301419910003401, del 18 de junio del 

2013  de  la Corte Suprema de Justicia). 

No existe eximente de responsabilidad alguno que permita enervar la relación 

de causalidad entre la actividad peligrosa o HECHO DAÑOSO y el daño mismo, 

ya que fue el propio WILSON JAVIER MORILLO ECOBAR, quien con su 

conducta culposa provocó la colisión descrita. Es evidente que la única causa del 

accidente de tránsito fue la imprudencia, negligencia y la impericia del tercero 

en la ejecución de la actividad peligrosa, situación que generó el daño descrito 

en a mi cliente. . 

De acuerdo con reiterados criterios del H. Corte Supremo de Justicia y de los 

tribunales superiores, la conducción de vehículos automotores es considerada 

como ACTIVIDAD PELIGROSA por excelencia. 

 

La Sentencia de Constitucionalidad SC12994 -2016 señala: ACTIVIDAD 

PELIGROSA-De conducción de vehículos automotores. Responsabilidad 

extracontractual y solidaria del conductor y la empresa de transporte por las 

lesiones y secuelas sufridas con ocasión de accidente de tránsito derivado de la 

colisión de furgón con motocicleta. Reiteración de la sentencia de 19 de  

 

 



diciembre de 2006. Ausencia de acreditación de la causa extraña de culpa 

exclusiva de la víctima. (SC12994-2016; 15/09/2016) Pues bien, en el caso 

puesto a consideración de la Corte, el vínculo que liga a la empresa demandada 

con el causante del accidente, emerge del contrato de afiliación suscrito entre 

el propietario del vehículo con el que se ocasionó el accidente, y la empresa 

transportadora, por lo cual cabe afirmar que esa relación jurídica es suficiente 

para exigir con base en ella la reparación de los perjuicios que se derivan del 

hecho causante del daño, lo que evidencia, entonces, que el artículo 2347 del 

Código Civil, aplicado al caso por el Tribunal, corresponde en fiel forma a la norma 

que en efecto gobierna el supuesto fáctico planteado por la parte demandante” 

(CSJ SC Sentencia de 15 de Marzo de 1996, radicación n. 4637 

 

Y en más reciente fallo, puntualizó: “Tal cual advirtió el Tribunal, por mandato 

legal de los daños originados en el ejercicio de la actividad peligrosa del 

transporte automotor, las empresas transportadoras son responsables 

solidarias con el propietario del vehículo y los conductores de equipos 

destinados al servicio público de transporte. (…) En consecuencia, por principio 

la prueba por cualquier medio probatorio idóneo de la afiliación o vinculación del 

vehículo destinado al transporte, ‘legitima suficientemente a la empresa 

afiliadora para responder por los perjuicios (…)” (CSJ SC Sentencia de 17 de 

mayo de 2011, radicación n. 2005-00345-01).  

 

ACERVO PROBATORIO 

Solicito se decreten, practiquen y evalúen las siguientes: 

A. DOCUMENTALES 

 

1. Informe de Accidente de tránsito del 13 de enero del 2014 realizado por 

la Policía de tránsito y transporte del putumayo. 

 

2. Historia Clínica emitida por el Hospital José María Hernández de Mocoa 

del 14 de enero del 2014 atención 201401140615 que da cuenta de la 

atención por urgencias del señor CARLOS ANDRES IDARRAGA 

CHAVARRIA. 

3. Historia Clínica No.6382514 del 18 de enero del 2014 emitida por el 

Hospital Universitario de Nariño que da cuenta de la atención por 

urgencias con incapacidad médica y medicamentos ordenados al señor 

CARLOS ANDRES IDARRAGA CHAVARRIA. 

4. Historia clínica No. 497798 del 6 de febrero del 2014 emitida por el 

Hospital Universitario de Nariño en el área de fisiatría que da cuenta del 

diagnóstico de ENTENSOPATIA VERTEBRAL al señor CARLOS ANDRES 

IDARRAGA CHAVARRIA. 

5. Historia clínica atención 201402280439 emitida por el Hospital José 

María Hernández de Mocoa en el área de Ortopedia y Traumatología del 

28 de febrero del 2014 que da cuenta de Contusión medular lumbosacra 

con incapacidad medica de 30 días realizado al señor CARLOS ANDRES 

IDARRAGA CHAVARRIA. 

 



6. Epicrísis y remisión No.497798 del 8 de abril del 2014 emitida por el 

Hospital Universitario de Nariño con diagnóstico de la columna dorsal, 

radiculopatia, y trastorno sematomorfo no especificado realizado a 

CARLOS ANDRES IDARRAGA CHAVARRIA donde se ordena se valore 

por psiquiatría, cirugía incológica y de columna.  

7. Historia Clínica No.6382514 de Diagnósticos EU  del 30 de abril del 2014 

con diagnóstico de trastornos de disco lumbar y otros con radiculopatia 

con incapacidad de 15 días con Limitación funcional para la deambulación 

realizado al señor CARLOS ANDRES IDARRAGA CHAVARRIA. 

 

8. Historia Clínica No.6382514 de Diagnósticos EU del 20 de mayo del 2014 

con diagnóstico de trastornos de disco lumbar y otros con radiculopatia 

con incapacidad de 15 días con Limitación funcional realizado al señor 

CARLOS ANDRES IDARRAGA CHAVARRIA. 

9. Historia Clínica No.6382514 de Diagnósticos EU  del 27 de mayo del 2014 

con diagnóstico con contusión medular lumbosacra  y otros con 

radiculopatia con incapacidad de 11 días con Limitación funcional para la 

deambulación se recomienda cirugía de columna para determinar secuelas 

y complicaciones tempranas y tardías para el señor CARLOS ANDRES 

IDARRAGA CHAVARRIA. 

10. Historia Clínica No.6382514  a folio 11871 de Diagnósticos EU  

del 9 de junio del 2014 con diagnóstico de trastornos de disco lumbar y 

otros con radiculopatia con incapacidad de 15 días con Limitación funcional 

para la marcha, dolor a palpitación de columna lumbosacra realizado al 

señor CARLOS ANDRES IDARRAGA CHAVARRIA. 

11. Historia Clínica No.6382514 a folio 12646 del 19 de junio del 

2014, Diagnósticos EU  con diagnóstico de trastornos de disco lumbar y 

otros con radiculopatia con incapacidad de 15 días con Limitación funcional 

para la deambulación realizado al señor CARLOS ANDRES IDARRAGA 

CHAVARRIA. 

 

12. Historia Clínica No.6382514 de Diagnósticos EU  Folio 13246 del 

1 de julio del 2014 con diagnóstico de trastornos de disco lumbar y otros 

con radiculopatia con incapacidad de 15 días con Limitación funcional para 

la deambulación se recomienda Junta médica por neurocirugía realizado al 

señor CARLOS ANDRES IDARRAGA CHAVARRIA. 

 

13. Historia Clínica No.6382514 de Diagnósticos EU   del 30 de abril del 2014 

con diagnóstico de trastornos de disco lumbar y otros con radiculopatia 

con incapacidad de 1 mes con Limitación funcional para la deambulación 

realizado al señor CARLOS ANDRES IDARRAGA CHAVARRIA 

 

14. Historia Clínica No.6382514 de Diagnósticos EU  folio 13476 del 4 de 

julio del 2014, con diagnóstico de trastornos de disco lumbar y otros con 

radiculopatia con incapacidad de 15 días con Limitación funcional para la 

deambulación se recomienda Junta médica por neurocirugía fisiatría 

realizado al señor CARLOS ANDRES IDARRAGA CHAVARRIA. 

 



15. Historia Clínica No.6382514 de Diagnósticos EU  folio 13813 del 9 de 

julio del 2014, con diagnóstico de trastornos de disco lumbar y otros con 

radiculopatia con incapacidad de 6 días con Limitación funcional para la 

deambulación se recomienda Junta médica por neurocirugía fisiatría 

realizado al señor CARLOS ANDRES IDARRAGA CHAVARRIA. 

 

16. Historia Clínica No.6382514 de Diagnósticos EU  folio 14046 del 11 de 

julio del 2014, con diagnóstico de trastornos de secuelas de traumatismo 

de la medula espinal con incapacidad con Limitación funcional para la 

deambulación realizado al señor CARLOS ANDRES IDARRAGA 

CHAVARRIA. 

 

17. Historia Clínica No.6382514 de Diagnósticos EU  folio 15528 del 

4 de agosto  del 2014 con diagnóstico de trastornos de disco lumbar y 

otros con radiculopatia con incapacidad de 15 días con Limitación funcional 

para la deambulación y marcha antalgica, pendiente Junta médica con 

especialistas realizado al señor CARLOS ANDRES IDARRAGA 

CHAVARRIA. 

 

18. Historia Clínica No.6382514 de Diagnósticos EU  folio 16640 del 21 

de agosto del 2014,  con diagnóstico de Secuela de Traumatismo de la 

medula espinal con incapacidad de 15 días con Limitación para la marcha 

deambulación se recomienda Junta médica por neurocirugía fisiatría 

realizado al señor CARLOS ANDRES IDARRAGA CHAVARRIA. 

 

19. Historia Clínica No.6382514 de Diagnósticos EU folio 17154 del 3 de 

septiembre del 2014 con diagnóstico de secuelas de Traumatismo de la 

medula espinal con Limitación funcional para la deambulación se realizado 

al señor CARLOS ANDRES IDARRAGA CHAVARRIA. 

 

20. Historia Clínica No.727009 de la Fundación valle del Lili  área de fisiatría 

del 23 de septiembre del 2014, con diagnóstico de Traumatismo 

superficial múltiple del tórax señalando no patología neurológica realizado 

al señor CARLOS ANDRES IDARRAGA CHAVARRIA. 

 

21. Historia Clínica No.727009 de la Fundación valle del Lili  área de fisiatría 

del 23 de octubre del 2014, con diagnóstico de Cervicalgia y Dorsalgia no 

especificada realizado al señor CARLOS ANDRES IDARRAGA 

CHAVARRIA. 

22. Historia Clínica No.727009 de la Fundación valle del Lili  área de 

psiquiatría del 12 de Noviembre del 2014, con diagnóstico de No trastorno 

mental  Traumatismo superficial múltiple del tórax señalando no patología 

neurológica realizado al señor CARLOS ANDRES IDARRAGA 

CHAVARRIA. 

 

 



23. Copia del Informe pericial de clínica forense emitido por el Instituto 

Nacional de medicina legal del 3 de septiembre del 2014 donde se analiza 

y concluye Incapacidad medico de 45 días definitivos con SECUELAS 

MEDICO LEGALES con marcha anormal, movimientos repetitivos en las 

extremidades inferiores. 

 

24. Copia del Informe pericial de clínica forense emitido por el Instituto 

Nacional de medicina legal del 6 de marzo del 2015 donde se analiza y 

concluye SECUELAS MEDICO LEGALES de perturbación funcional de 

órgano del sistema nervioso central de carácter permanente y 

perturbación funcional de órgano de la marcha de carácter permanente 

expedido por el Instituto Nacional de Medicina legal.   

 

25. Oficio del 29 de diciembre del 2014 expedido por COOTRANSMAYO que 

señala el cubrimiento de las rutas el 13 de enero del 2014, los propietarios 

de los vehículos de Placas SCR085 y UGO354. 

 

26. Copia del dictamen No. 6382514-2017 de la Junta de Calificación Regional 

de Invalidez de Nariño del 5 de junio del 2017 con un valor total de 

calificación de pérdida de capacidad laboral y ocupacional del 53,52% de 

origen ACCIDENTE DE TRABAJO  y fecha de estructuración del 13 de 

enero del 2014. 

 

27. Copia del libro de viaje No.1522 impreso el 3 de octubre del 2018 que da 

cuenta que el 13 de enero del 2014 el vehículo de placas SCR085 iba 

conducido por MORILLO ESCOBAR WILSON JAVIER. 

 

28. Copia del Álbum fotográfico presentado a la fiscalía 21 local de Mocoa por  

parte del Patrullero JHONATHAN  PERDOMO GUTIERREZ 

SETRADEPUY del 16 de Diciembre del 2014con 5 fotografías del día del 

accidente. 

 

29. Copia de la Alcoholemia del 13 de enero del 2014 realizada en el terminal 

de pasto prueba No.978421 Planilla No.2199 realizado al señor WILSON 

JAVIER MORILLO ESCOBAR con destino a puerto Asís de la placa 

SCR085 realizada por medicina preventiva del terminal de transportes de 

pasto. 

30. Certificación laboral expedida el 6 de Noviembre del 2018 expedida por 

COOTRANSMAYO Ltda. que da cuenta de la relación laboral del señor 

CARLOS ANDRES IDARRAGA con la empresa de transportes. 

31. Certificado de existencia y representación legal de la COOPERATIVA DE 

TRANSPORTES DEL PUEUTMAYO COOTRANSMAYO Ltda con NIT 

891201796-1. 

32. Certificado de existencia y representación legal de la Aseguradora QBE 

SEGUROS Nit 860002534-0. 

 



33. Certificado de libertad y tradición del vehículo de placas SCR085 afiliado 

a COOTRANSMAYO registrado en Buesaco (N) a nombre del señor 

WILSON JAVIER MORILLO ESCOBAR.  

 

34. Derechos de petición presentados a COOTRANSMAYO, Hospital José 

María Hernández de Mocoa, Hospital Universitario de Nariño, 

Diagnósticos EU, fundación Valle del Lili de fecha 14 de diciembre del 

2018. 

 

35. Certificación de la fiscalía 21 local de Mocoa donde consta que obra un 

proceso penal contra WILSON JAVIER MORILLO y que las copias son 

auténticas que reposan en el despacho fiscal.  

B. DECLARACIÓN DE PARTE:  

En aplicación al Art. 198, por lo cual solicito se decrete el interrogatorio de 

parte al señor WILSON JAVIER MORILLO ESCOBAR propietario del vehículo 

de placas SCR085 afiliado a la empresa COOTRANSMAYO Ltda. a fin de que 

aporte su conocimiento sobre situaciones de modo, tiempo y lugar de como se 

desarrollaron los hechos  del accidente ocurrido el 13 de enero del 2014 en el 

sector el mirador en el que fue el señor CARLOS IDARRAGA CHAVARRIA quien 

resultó gravemente lesionado con secuelas definitivas de SECUELAS MEDICO 

LEGALES de perturbación funcional de órgano del sistema nervioso central de 

carácter permanente y perturbación funcional de órgano de la marcha de 

carácter permanente que le ha trasformado de manera grave su  proyecto de 

vida personal, íntima y familiar que ha sido el desencadenante de todos los 

problemas de salud que padece actualmente. 

C. DECLARACION DE TERCEROS: 

Cítese personalmente a:  

a. YIVI LILIANA DAGUA JULICUE identificada con C.C.No.1.125.181.284 

de Puerto Guzmán compañera permanente del señor CARLOS IDARRAGA, 

a ubicar en el barrio Betania de Mocoa celular 3105845930. 

 

b. HERNANDO JAVIER BENAVIDES MORENO, identificada con 

C.C.No.98.395.541 de Pasto (N), celular 3002063141, residenciado en la 

carrera 6E No.20-61 barrio Santa Bárbara de Pasto. 

 

c. GREISY VANESSA JAIMES BOLAÑOS, identificada con 

C.C.No.1.123.304.469 DE Puerto Asís, celular 3104149739 residente en el 

Barrio Kennedy de Mocoa.  

 

Depondrán respecto a la pre sanidad del demandante, sobre el accidente del 13 

de enero del 2014,  actividades o labores desarrolladas, su productividad antes 

del accidente de tránsito del que fue víctima, las afectaciones y secuelas 

sufridas por el demandante, la transformación del proyecto de vida del señor 

CARLOS ANDRES CHAVARRIA a nivel individual, y familiar.  

 

 



D. PRUEBA PERICIAL  

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 234 del C.G.P. que permite que 

a petición de parte, el juez pueda solicitar los servicios de entidades y 

dependencias oficiales para peritaciones que versen sobre materia propias de la 

actividad de aquellas, me permito solicitar se decrete dictamen pericial de 

revisión y concepto de las historias clínicas del demandante para tal propósito 

se solicita se sirva oficiar para que el Director del Hospital José María 

Hernández de Mocoa, designe al DR. MARCOS ESTRELLA si todavía labora en 

la entidad, o al especialista en el área de ortopedia y traumatología que se 

encuentre en el Hospital Laborando para efectos de que rinda el dictamen.  

La prueba pretende analizar de manera profesional el contenido de las historias 

clínicas, identificando conceptos técnicos que son de uso común y corriente de 

la parte médica, que se conceptúe si las lesiones y perturbaciones funcionales 

que padece el señor CARLOS ANDRES IDARRAGA son a consecuencia del 

accidente de tránsito del 13 de enero del 2014.  

Se pretende tener claridad respecto al origen, consecuencias del accidente de 

tránsito, perturbaciones funcionales permanentes y secuelas derivadas del 

accidente padecidas por el demandante.  

Es admisible la prueba solicitada por cuanto la pericia es sobre un tema que 

requiere de conocimientos especializados, de un profesional idóneo en el área 

específica, se requiere que se lleve a cabo por institución especializada, siendo 

posible ser llevado a cabo por entidades oficiales.  

Siendo así, me permito solicitar al especialista que se designe por el Hospital 

José María Hernández en el área de traumatología u ortopedia  emita concepto, 

resultante del análisis de la historia clínica y del médico legista del señor 

CARLOS ANDRES IDARRAGA CHAVARRIA que se allegaron al proceso,  donde 

se exponga:  

1. Si el trauma en la columna vertebral padecido por el señor CARLOS 

ANDRES IDARRAGA CHAVARRIA es a consecuencia del accidente de 

tránsito del 13 de enero del 2014. 

2. Si la PERTURBACION FUNCIONAL DEL ORGANO DEL SISTEMA 

NERVIOSO CENTRAL DE CARACTER PERMANENTE Y 

PERTURBACION FUNCIONAL DE ORGANO DE LA MARCHA DE 

CARACTER PERMANENTE que padece el señor CARLOS ANDRES 

IDARRAGA CHAVARRIA son a consecuencia del trauma derivado del 

accidente de tránsito del 13 de enero del 2014.  

3. Si el estado de salud del señor CARLOS ANDRES IDARRAGA 

CHAVARRIA con el tiempo se va a deteriorar más.  

4. Que afectación o consecuencias  padece una persona con  

PERTURBACION FUNCIONAL DEL ORGANO DEL SISTEMA 

NERVIOSO CENTRAL DE CARECTER PERMANENTE Y 

PERTURBACION FUNCIONAL DE ORGANO DE LA MARCHA DE 

CARACTER PERMANENTE? 

 

 

 



Además de lo anterior, que dictamine: 

1. En que consiste un  trauma de la columna dorsal? Porque se puede dar este 

trauma? 

2. Que es una radiculopatia? 

3. Que es un trastorno sematomorfo no especificado? 

4. Que es una Cervicalgia y Dorsalgia no especificada? 

5. Cuales son las consecuencias  de las afecciones 1 a 4? 

 

6. Que situaciones son las que pueden desencadenar las afectaciones del 1 

a4? 

7. Requieren las personas con afectaciones del 1 a 4 estar siempre 

medicadas y cuanto duraría el tratamiento? 

8. Estas personas que padecen estas afectaciones sufren de dolor 

constante? 

9. Estas personas pueden desarrollar actividades normales como caminar 

solos, correr, hacer fuerza levantando objetos, estar sentados durante 

tiempo prolongado, conducir, tener relaciones sexuales plenas, etc? 

10. En que cambia la vida de un paciente que sufre estas afectaciones? 

11. Las personas que padecen estas afectaciones cambian su estilo de vida de 

manera drástica? 

12. Las personas que padecen trastorno sematomorfo no especificado deben 

ser tratadas por fisiatras, psiquiatras, médicos para poder llevar una vida 

sin dolor? 

13. Las demás que se harán en audiencia.  

 

PETICION ESPECIAL: 

Solicito respetuosamente a dicho Honorable despacho oficie a: Cootransmayo 

con el fin de que certifiquen si el 13 de enero del 2014, el señor CARLOS 

ANDRES IDARRAGA CHAVARRIA estaba conduciendo el vehículo de placas 

UGO 354 afiliada a la empresa de transportes; e igualmente certifique si el 

señor WILSON JAVIER MORILLO ESCOBAR, el mismo día, estaba 

conduciendo el vehículo de placas SCR085 afiliados a la empresa de transportes, 

adjunto los derechos de petición presentados para efectos de que se decreten 

en virtud del artículo 173 CGP. 

Se oficie al Hospital José María Hernández de Mocoa, al hospital Universitario 

de Nariño,  diagnósticos EU, clínica Valle del Lili, con el fin de que nos aporten 

copia íntegra y autenticada de las historias clínicas derivadas de la atención y 

tratamiento del señor CARLOS ANDRES IDARRAGA CHAVARRIA desde el 14 

de enero del 2014, día después del accidente. 

Se realizaron derechos de petición por la parte demandante que una vez allegue 

respuesta los adjuntaremos o en caso negativo solicitamos a su despacho las 

decrete en virtud del artículo 173 CGP. 

 

 



CUANTIA 

Con base en lo establecido en el Artículo 206 del CGP los valores que se declaran 

bajo la gravedad del juramento se establecen de la siguiente manera: 

1. PERJUICIOS MATERIALES (lucro cesante): 

Porcentaje adicional de $350.000 desde enero del 2014 que recibía el señor 

CARLOS IDARRAGA por parte del propietario del vehículo dejados de percibir 

desde el dia siguiente al accidente 14 de enero del 2014, por un valor de 

$19.950.000.oo aproximadamente.  

2. PERJUICIOS MORALES: En la suma de 100 salarios mínimos legales 

mensuales vigente o la que el despacho considere procedente, de 

conformidad a la abundante jurisprudencia del Consejo de Estado y 

normas concordantes. 

"Estimo esta pretensión así: salario mínimo 2018 $781.242 X 100  = $78.124.200 

o la que se llegare a liquidar; liquidación efectuada hasta el mes de Diciembre de 

2018.  

3. DAÑO A LA SALUD: En la suma de 400 salarios mínimos legales 

mensuales vigente así: salario mínimo 2018 $781242 X 400  = 

$312.496.800 o la que se llegare a liquidar.  

Es Usted competente para conocer del presente proceso declarativo, Verbal de 

Responsabilidad Civil Extracontractual, al tenor del artículo 368 y s.s. del C.G.P; 

en razón a la cuantía de conformidad con el numeral 1º del artículo 26 del C.G.P. 

es de mayor cuantía toda vez que el valor de las pretensiones es superior a la 

suma de $100.000.000  sobrepasando el valor de 150 smlmv, de conformidad con 

el artículo 25 del C.G.P.  

COMPETENCIA 

Por razón de la instancia, cuantía, domicilio de las partes y  por la naturaleza de 

la controversia, le corresponde a los Juzgados Civiles del Circuito la competencia 

para conocer la presente acción. 

 

JURAMENTO ESTIMATORIO 

Al tenor del Artículo 206 del C.G.P, me permito estimar las pretensiones de la 

demanda, no haciendo cuantificación de los daños extrapatrimoniales al tenor 

del inciso 6º ibídem, estimación que sustento en los siguientes términos: 

1. PERJUICIOS MATERIALES (lucro cesante): 

Porcentaje adicional de $350.000 desde enero del 2014 que recibía el señor 

CARLOS IDARRAGA por parte del propietario del vehículo dejados de percibir 

desde el dia siguiente al accidente 14 de enero del 2014, por un valor de  

 



$19.950.000.oo aproximadamente. Dichos ingresos provenían de la actividad de 

conducción que realizaba CARLOS IDARRAGA, y obtenía recursos para el 

sustento de su familia. 

2. PERJUICIOS MORALES: En la suma de 100 salarios mínimos legales 

mensuales vigente o la que el despacho considere procedente, de 

conformidad a la abundante jurisprudencia del Consejo de Estado y 

normas concordantes. 

"Estimo esta pretensión así: salario mínimo 2018 $781.242 X 100  = $78.124.200  

DAÑO A LA SALUD: En la suma de 400 salarios mínimos legales mensuales 

vigente así: salario mínimo 2018 $781242 X 400  = $312.496.800 o la que se 

llegare a liquidar.  

REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD 

De conformidad con el parágrafo 1º del Art. 590 del C.G.P. en el presente asunto 

no requiere requisito de procedibilidad, por cuanto se solicita la práctica de 

medidas cautelares. 

 

MEDIDAS CAUTELARES A DECRETAR:  

 

1. Se ORDENE la inscripción de la demanda en el certificado de cámara y 

comercio de la COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DEL 

PUTUMAYO LTDA COOTRANSMAYO con NIT 891201796-1. 

 

2. Se ORDENE la inscripción de la demanda en el certificado de libertad y 

tradición del vehículo SCR085 Marca AGRALE Modelo 2005, Línea MA 

8.5 TCA con numero de chasis 9CNC03CP25B001599 tipo BUS Color Rojo 

negro blanco de la empresa COOTRANSMAYO LTDA con Motor 4118918 

que se encuentra a nombre del señor WILSON JAVIER MORILLO 

ESCOBAR con C.C.No.12.991.269 que se encuentra registrado en el 

Municipio de Buesaco (N). Para ello deberá oficiar a la Inspección 

operativa de Buesaco para que realicen la inscripción de la medida. Se 

adjunta certificado de libertad y tradición del vehículo registrado en 

buesaco (N). 

 

Las anteriores medidas cautelares son procedentes al tenor del literal B), 

numeral 1º del Art. 590 C.G.P.  

1. Desde la presentación de la demanda, a petición del demandante, el juez podrá 

decretar las siguientes medidas cautelares:  

…b) La inscripción de la demanda sobre bienes sujetos a registro que sean 

de propiedad del demandado, cuando en el proceso se persiga el pago de 

perjuicios provenientes de responsabilidad civil contractual o 

extracontractual. (Resaltado fuera de texto) 

 

 



Legitimación o interés para actuar  

La relación jurídico procesal se encuentra claramente establecida y por ende se 

puede identificar que las partes llamadas al proceso en sus diferentes extremos 

por activa y pasiva se encuentran debidamente identificadas, por cuanto el 

demandante es el afectado del accidente señor CARLOS ANDRES IDARRAGA 

CHAVARRIA, a quien el señor WILSON JAVIER MORILLO ESCOBAR le 

colisiono el vehículo que iba conduciendo el señor MORILLO ESCOBAR, además 

la empresa COOSTRANSMAYO es la empresa donde está afiliado el vehículo de 

transporte conducido por el señor WILSON MORILLO y la aseguradora QBE es 

con quien tenía una póliza vigente para el 13 de enero del 2014 que deberá 

afectarse.  

Existencia de la amenaza o vulneración del derecho 

Mi representado considera que debido al accidente de tránsito ocurrido el 13 de 

enero del 2014, en su condición física, su estado de salud mental y su vida ya no 

volvió a ser normal, se le han causado unos perjuicios que deben ser reparados 

por  las secuelas que le dejaron y que está acreditada en el proceso son : 

PERTURBACION FUNCIONAL DEL ORGANO DEL SISTEMA NERVIOSO 

CENTRAL DE CARECTER PERMANENTE Y PERTURBACION FUNCIONAL DE 

ORGANO DE LA MARCHA DE CARACTER PERMANENTE,  la amenaza a sus 

derechos es latente por cuanto no ha sido reparado y su estado de salud se 

deterioró con ocasión de las secuelas del accidente y que se desencadenaron por 

el resultado dañino o defectuoso causado por dicho evento el 13 de enero del 

2014.  

Apariencia de buen derecho  

Existe verosimilitud del derecho por cuanto se encuentra plenamente 

demostrado que el señor CARLOS IDARRAGA CHAVARRIA, era el conductor 

de la camioneta de placas UGO354 marca NISSAN VIVAN Modelo 2008 de 

Transporte publico color Roja negro y blanco, afiliado a la empresa 

COOTRANSMAYO, con destino a Pasto el 13 de enero del 2014, e igualmente 

acreditado el accidente de tránsito ocurrido, y las afectaciones que ha sufrido 

mi mandante en su salud derivado del trauma en la columna que le desencadeno 

y dejo secuelas como PERTURBACION FUNCIONAL DEL ORGANO DEL 

SISTEMA NERVIOSO CENTRAL DE CARECTER PERMANENTE Y 

PERTURBACION FUNCIONAL DE ORGANO DE LA MARCHA DE CARACTER 

PERMANENTE,  la amenaza a sus derechos es latente por cuanto no ha sido 

reparado, el señor IDARRAGA CHAVARRIA estaba en buen estado de salud 

antes del accidente era una persona activa, conductor de varios años con 

experiencia en la actividad, no tenía problemas de columna anteriores, a partir 

del accidente se le genero complicaciones graves que lo tienen en mal estado de 

salud.  

Necesidad, efectividad y proporcionalidad de la medida  

La medida cautelar es necesaria para evitar que el demandante continúe 

perjudicándose patrimonialmente al ver menguado su patrimonio, haber padecido 

las secuelas derivadas del accidente de tránsito del 13 de enero del 2014, que 

fue el origen o desencadenante de la PERTURBACION FUNCIONAL DEL 

ORGANO DEL SISTEMA NERVIOSO CENTRAL DE CARECTER 



PERMANENTE Y PERTURBACION FUNCIONAL DE ORGANO DE LA 

MARCHA DE CARACTER PERMANENTE, que actualmente padece mi 

representado.  

Es proporcional por cuanto no grava, ni lesiona interés alguno de la contraparte 

y no existe otra medida menos gravosa. 

CAUCION 

De acuerdo al numeral 2º artículo 590 del C.G.P. se requiere constituir caución. 

ANEXOS 

Adjunto la prueba documental indicada en pruebas, junto con las copias de la 

demanda asi': 

1. Original para el proceso. 

2. Copia para el archivo  

 

3. Copia para el traslado a las partes demandadas e intervinientes.  

4. Cd 

NOTIFICACIONES 

PARTES - REPRESENTANTES - DOMICILIOS Y NOTIFICACIONES 

PARTES DEMANDADAS.  

 

1. WILSON JAVIER MORILLO ESCOBAR, con domicilio en la Manzana 

H Casa 24 del Barrio panorámico I Etapa de la ciudad de pasto (N), 

celular 3108950154, fijo 0927297323. 

2. VICTOR ALFONSO MONTEALEGRE MERA Gerente de 

COOTRANSMAYO EMPRESA DE TRANSPORTES DEL PUTUMAYO 

LTDA o quien haga sus veces podrá ubicarse en la carrera 19 No.10-

09 de Puerto Asís (P), email cootransmayoltda@gmail.com.  

3. NICOLAS DELGADO GONZALES Presidente de la compañía 

SEGUROS QBE S.A. a quien podrá ubicarse en la Carrera 7 No.76-

35 Piso 7 de Bogotá DC.  

 

PARTE DEMANDANTE: 

1. CARLOS ANDRES IDARRAGA CHAVARRIA i a quien podrá ubicarse en  

Barrio Betania de Mocoa o a través de su email 

andreschavarria1478@gmail.com, o al celular 3202030137. 

 

La apoderada judicial en la calle 12 A No.9-67 Barrio Villa Daniela Edificio 

VERONA Apto 403 de Mocoa, correo electrónico:  samilona@hotmail.com. 

  

 

 

 

mailto:cootransmayoltda@gmail.com
mailto:andreschavarria1478@gmail.com
mailto:samilona@hotmail.com


INTERVINIENTES  

 

- A la agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, ubicada en la calle 

70 No. 4 – 60 en Bogotá D.C., Tel. 091 – 2558955 – Fax 091 – 2558933. 

buzonjudicial@defensajuridica.gov.co 

 

- Procuraduría Delegada Para Asuntos Civiles, ubicada en la Cra. 5 No. 15-

80 Piso 17 Tel. 091 – 5878750 Ext. 11702, 11715 – Fax. 11797; Bogotá – 

D.C.; correo electrónico: asuntosciviles@procuraduría.gov.co   

 

Atentamente,  

 

 

 

SANDRA MILENA LOPEZ NARVAEZ 

C.C.No.59.827.603 de Pasto 

T.P.No.120.946 del C.S.J 

mailto:buzonjudicial@defensajuridica.gov.co
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Mocoa, julio de 2020  
 
 
 
DOCTOR 
VICENTE JAVIER DUARTE 
JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO   
Mocoa – Putumayo  
E.              S.            D. 
 
 

REF.: CONTESTACION DEMANDA  
Proceso Declarativo No 2019 - 00001 

 Demandantes: Carlos Andrés Idarraga Chavarría 
 Demandados: Cootransmayo Ltda., y otros. 
 
 
ADRIANA CRISTINA NARVÁEZ JIMÉNEZ, mayor de edad, identificada con cedula de 
ciudadanía No 27’081.057 expedida en pasto, abogada en ejercicio, portadora de tarjeta 
profesional 116.204 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando como apoderada 
judicial de la Cooperativa de Transportadores del Putumayo COOTRANSMAYO LTDA. 
Representada legalmente por el Señor VICTOR ALFONSO MONTEALEGRE MERA Según 
poder que reposa en su despacho, con el debido respeto me dirijo a usted, por medio del 
presente escrito y estando dentro del término legal, para dar contestación a demanda 
dentro del radicado de la referencia, propuesta por CARLOS ANDRES IDARRAGA 
CHAVARRIA a través de apoderada judicial, en los siguientes términos: 
 
 

SOBRE LOS HECHOS: 
 
AL HECHO 1. Es parcialmente cierto, es cierto en sentido de que para el día 13 de enero de 
2014 sobre la vía que de Mocoa conduce a pasto, en el kilómetro 119+140 metros sector 
el mirador el demandante iba conduciendo un vehículo con destino a pasto, es cierto que 
el señor Wilson Javier Morillo Escobar iba conduciendo otro vehículo de transporte 
publico afiliado a mi representada, no le consta a mi representada que el señor MORILLO 
ESCOBAR haya invadido el carril del señor CARLOS ANDRES IDARRAGA CHAVARRIA así es q 
deberá ser probado la apoderada del demandante.  Ahora bien se habla también por 
parte de apoderada del demandante  de un exceso de velocidad por parte del demandado 
MORILLO ESCOBAR pero dicha aseveración no tiene un fundamento probatorio más que el 
dicho de la apoderada aunado a que las condiciones de la vía no permiten un exceso de 
velocidad de los automotores que circulan por esta vía. Frente a todos los hechos 
relatados por la apoderada no le constan a mi representada deberán probarse. El informe 
de accidente no es prueba de la responsabilidad, más cuando lo único que se registra en 
dicho documento es una causa probable.  
 
De igual manera no es cierto, que se haya presentado invasión de carril por parte del 
señor WILSON MORILLO, pues las condiciones de la vía se prestan para que se permita el 
paso de un solo vehículo y que el otro espere, es decir, para el caso que nos ocupa, la 
prelación le correspondía al señor WILSON JAVIER MORILLO razón por la que el hoy 
demandante ANDRÉS IDARRAGA detuvo su vehículo para permitir el paso del bus pero su 
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acción fue incompleta y violatoria del deber objetivo de cuidado, pues no se estacionó 
bien y en curva siendo esta la causa eficiente de la colisión. 
 
AL HECHO 2. Es parcialmente cierto, el informe de accidente se levantó horas después de 
la ocurrencia del accidente, el agente de tránsito no consigno en su informe que el 
conductor del bus hubiese evadido algún tipo de situación relacionado con el accidente, 
ahora bien, con respecto a que las condiciones de la vía eran buenas, es decir, que no 
hubiesen huecos, efectivamente no los había, no obstante y como es de conocimiento 
general, esta carretera es sin pavimentar y con estreches de la misma, con abismo para el 
sentido Mocoa por donde se movilizaba mi representado.  
La hipótesis determinada en el informe de accidente, como lo establece el mismo 
patrullero que acudió al accidente obedece a la versión suministrada por el conductor 
señor CARLOS ANDRÉS IDARRAGA hoy demandante, por lo tanto, esta deberá 
demostrarse por la parte demandante dentro del proceso, puesto que como se ha 
establecido jurisprudencialmente, la sola hipótesis fijada en el informe de accidente no es 
suficiente para determinar la responsabilidad en el hecho. 
 
AL HECHO 3. Es cierto conforme la aseveración de la apoderada del demandante se 
soporta en la historia clínica que adjunta como soporte probatorio de la demanda. 
Mas sin embargo es pertinente tener en cuenta lo referido por el Dr. Rene Fernando 
Rodríguez, quien concluye que “no encuentra explicación anatómica para el dolor 
generalizado que padece el paciente, tampoco para los temblores generalizados cuando 
deambula” por lo tanto decide remitirlo a psiquiatría. 
 
AL HECHO 4. Es cierto conforme la aseveración de la apoderada del demandante se 
soporta en la historia clínica que adjunta como soporte probatorio de la demanda. 
 
AL HECHO 5. Es cierto conforme la aseveración de la apoderada del demandante se 
soporta en la historia clínica que adjunta como soporte probatorio de la demanda. 
 
AL HECHO 6. Es cierto conforme la aseveración de la apoderada del demandante se 
soporta en la historia clínica que adjunta como soporte probatorio de la demanda. 
 
AL HECHO 7. Es cierto conforme la aseveración de la apoderada del demandante se 
soporta en la historia clínica que adjunta como soporte probatorio de la demanda. 
 
AL HECHO 8. Es cierto conforme la aseveración de la apoderada del demandante se 
soporta en la historia clínica que adjunta como soporte probatorio de la demanda. 
 
AL HECHO 9. Es cierto conforme la aseveración de la apoderada del demandante se 
soporta en la historia clínica que adjunta como soporte probatorio de la demanda. 
 
AL HECHO 10. Es cierto conforme la aseveración de la apoderada del demandante se 
soporta en la historia clínica que adjunta como soporte probatorio de la demanda. 
 
AL HECHO 11. Es cierto conforme la aseveración de la apoderada del demandante se 
soporta en la historia clínica que adjunta como soporte probatorio de la demanda. 
 
AL HECHO 12. Es cierto conforme la aseveración de la apoderada del demandante se 
soporta en la historia clínica que adjunta como soporte probatorio de la demanda. 
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AL HECHO 13. Es cierto conforme la aseveración de la apoderada del demandante se 
soporta en la historia clínica que adjunta como soporte probatorio de la demanda. 
 
AL HECHO 14. Es cierto conforme la aseveración de la apoderada del demandante se 
soporta en la historia clínica que adjunta como soporte probatorio de la demanda. 
 
AL HECHO 15. Es cierto conforme la aseveración de la apoderada del demandante se 
soporta en la historia clínica que adjunta como soporte probatorio de la demanda. 
 
AL HECHO 16. Es cierto conforme la aseveración de la apoderada del demandante se 
soporta en la historia clínica que adjunta como soporte probatorio de la demanda. 
 
AL HECHO 17. Es cierto conforme la aseveración de la apoderada del demandante se 
soporta en la historia clínica que adjunta como soporte probatorio de la demanda. 
 
AL HECHO 18. Es cierto conforme la aseveración de la apoderada del demandante se 
soporta en la historia clínica que adjunta como soporte probatorio de la demanda. 
 
AL HECHO 19. Es cierto conforme la aseveración de la apoderada del demandante se 
soporta en la historia clínica que adjunta como soporte probatorio de la demanda. 
 
AL HECHO 20. Es cierto conforme la aseveración de la apoderada del demandante se 
soporta en la historia clínica que adjunta como soporte probatorio de la demanda. 
 
AL HECHO 21. Es cierto conforme la aseveración de la apoderada del demandante se 
soporta en la historia clínica que adjunta como soporte probatorio de la demanda. 
 
AL HECHO 22. Es cierto conforme la aseveración de la apoderada del demandante se 
soporta en la historia clínica que adjunta como soporte probatorio de la demanda. 
 
AL HECHO 23. Es cierto conforme la aseveración de la apoderada del demandante se 
soporta en la historia clínica que adjunta como soporte probatorio de la demanda. 
 
AL HECHO 24. Es cierto que el señor Carlos Idarraga Chavarría conforme los soportes 
adjuntados por la apoderada del demandante fue sometido a varios exámenes médicos, 
fisiátricos, neurológicos, ortopédicos y traumatológicos. Es cierto que el demandante no 
ha podido laborar conduciendo, con relación a todas las demás actividades referidas por la 
apoderada de la demandante deberán ser probadas por cuanto no le consta a mi 
representada.   
 
AL HECHO 25. Es cierto conforme la aseveración de la apoderada del demandante se 
soporta en los certificados médicos legales aportados como soporte probatorio de la 
demanda. 
 
AL HECHO 26. Deberá probarse por parte de la apoderada del demandante lo relacionado 
en este hecho. Las razones que atribuye la parte demandante no son sustento para la 
demostración de la responsabilidad de mi representado, tales como, planilla y pruebas de 
alcoholemia. 
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AL HECHO 27. Es cierto. Pero también es cierto que la JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN 
DE INVALIDEZ emitió dictamen de fecha 26 de agosto de 2019 donde se determinó la 
PERDIDA DE CAPACIDAD LABORAL EN O,OO%, se adjunta a la presente contestación dicho 
dictamen.  
 
AL HECHO 28. Es cierto que a la fecha de ocurrencia del accidente el demandante CARLOS 
ANDRES IDARRAGA CHAVARRIA se desempeñaba como conductor de la cooperativa. Es 
cierto que cuando ocurrió el accidente se encontraba desarrollando su labor, es cierto que 
en primera instancia se había determinado como accidente de trabajo en porcentaje de 
53.52 % pero también es cierto que la JUNTA NACIONAL DE INVALIDEZ dictamino la PCL 
en 0.00%.    
 
AL HECHO 29. No le consta a mi representada, deberá ser probado por la apoderada del 
demandante sus aseveraciones en este hecho, lo manifestado se contradice con el 
dictamen emitido por la junta nacional de invalidez. 
 
AL HECHO 30. No le consta a mi representada, no se aporta prueba de grave estado de 
salud del que se refiere por parte de la apoderada del demandante. 
 
AL HECHO 31. Son varios hechos que se contestaran así: no le consta a mí representada la 
relación de hecho que sostenga el demandante con la señora Liliana Dagua, tampoco le 
consta la existencia del menor, no le consta a mi representada que por este accidente la 
familia haya sufrido perjuicios materiales, más cuando atendiendo la vinculación con la 
cooperativa el señor CARLOS ANDRES IDARRAGA No ha visto mermados sus ingresos 
mensuales, dado el pago de todos y cada uno de sus salarios y prestaciones sociales. 
Respecto a los perjuicios morales referidos por la apoderada del demandante deberán ser 
probados. 
 
AL HECHO 32.  Es cierto que el señor WILSON MORILO sea asociado de la cooperativa, no 
le consta a mi representada que haya sido su irresponsabilidad la determinante en la 
ocurrencia del accidente de tránsito, es cierto que el vehículo estaba amparado con póliza 
de responsabilidad civil contractual y extracontractual con la compañía QBE SEGUROS S. 
A.     
 

A LAS PRETENSIONES 
 
Con fundamento en la contestación a los hechos de la demanda, con todo respeto me 
permito referirme a las pretensiones de la siguiente manera, manifestando desde ya que 
me opongo a cada una de ellas, por considerarse inexigibles e infundadas: 
  
A LA PRIMERA PRETENSIÓN. Me opongo. Deberá probarse por parte de la apoderada del 
demandante que el accidente ocurrió por la velocidad y porque invadió el carril contrario 
y si bien la apoderada del demandante refiere que dicho accidente le causo grave 
traumatismo en su humanidad, no es menos cierto que la JUNTA NACIONAL DE 
CALIFICACION DE INVALIDEZ previa la revisión de la historia clínica determino una pérdida 
de la capacidad laboral de 0.00%. 
 
A LA SEGUNDA PRETENSION. Me opongo, pues como ya se refirió, si bien en el accidente 
el demandante sufrió unas lesiones, no es menos cierto que todos los gastos de atención 
medica fueron sufragados por la EPS a la que estaba afiliado el demandante, con ocasión 

mailto:adricna@hotmail.com


ADRIANA NARVAEZ JIMENEZ 
  ABOGADA 
 

 

 Celular 3115698257 – Correo Electrónico adricna@hotmail.com 
  

Mocoa Putumayo  

del pago de los correspondientes  aportes al sistema de seguridad social por parte de mi 
representada, así mismo habrá que manifestarse que los ingresos del demandante 
tampoco sufrieron mengua atendiendo al pago cumplido de sus salarios y prestaciones 
sociales. 
 

A LAS CONDENAS 
 
A LA PRIMERA. PERJUICIOS MATERIALES. (Lucro Cesante) me opongo a que se despache 
condena alguna en contra de mi representada. El demandante durante todo el tiempo 
hasta la fecha de la contestación de la presente demanda no ha visto disminuido sus 
ingresos, toda vez que la cooperativa ha cancelado mes a mes todos los salarios y 
prestaciones sociales al demandante mientras ha estado por fuera de la actividad laboral.  
De la misma forma no se puede condenar por concepto de perjuicios materiales a título 
desde la fecha del insuceso hasta la fecha de determinación de la fijación de la  
indemnización, atendiendo que conforme el dictamen de la junta nacional de invalidez 
esta determino un porcentaje de perdida de la capacidad laboral en 0,00%, lo que hace 
que no se pueda determinar una indemnización por lucro cesante futuro. 
 
AL LUCRO CESANTE: me opongo a que se despache favorablemente condena alguna por 
concepto de lucro cesante, el demandante ha recibido mes a mes todos los pagos por 
concepto de salarios y prestaciones sociales, mi representada desconoce cualquier  pacto 
adicional interno entre propietario y conductor, deberá probarse más aun cuando dicho 
valor adicional el empleador no reporto a la cooperativa y menos hizo pago de 
parafiscales por dicho concepto. Además es incongruente la aseveración de la apoderada 
del demandante cuando refiere que por conducir vehículos de otros afiliados el 
propietario cancelaba un valor adicional, pues ninguna persona cancelaria ningún valor 
adicional por un servicio del que no se está lucrando.  
 
A LA SEGUNDA PRETENSION. MORALES. Me opongo a la condena por este concepto, 
deberá ser probada por el demandante.  
 
TERCERA PRETENSION. DAÑO A LA SALUD. Me opongo a la condena por esta pretensión, 
deberá probarse por el demandante.  
 
A LA CUARTA PRETENSION. Me opongo.  
 
A LA QUINTA PRETENSION. Me opongo. 
 
A LA SEXTA PRETENSION. Me opongo. 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

COMPETENCIA 
 
Es usted competente señor juez, por el domicilio del demandante. 
 

AL JURAMENTO ESTIMATORIO 
 
Objeto el juramento estimatorio, con fundamento en los siguientes argumentos: 
 
Refiere la apoderada del demandante en el acápite de pretensiones que adicional al 
salario mínimo que cancelaba mi representada por la prestación del servicio personal de 
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su labor al servicio del propietario del vehículo que conducía el demandante, este le 
cancelaba una suma adicional de $ 350.000 por conducir vehículos afiliados a la 
cooperativa lo cual es falso pues no se entiende porque el propietario cancelaria un valor 
adicional por un servicio del cual no se lucraba. Ahora bien si el demandante 
supuestamente devengaba un valor adicional, este nunca fue puesto en conocimiento de 
mi representada para efectos de liquidación de prestaciones sociales y menos para 
efectos de pago de parafiscales (seguridad social) pues este valor incidía en la liquidación 
de pensión asi como en la liquidación de sus prestaciones sociales, pues nunca fue puesto 
en conocimiento de mi representada, por lo que no puede tenerse en cuenta pues no deja 
de ser una manifestación del demandante sin soporte probatorio alguno. 
 
Con respecto a los perjuicios morales estos deben ser objeto de prueba por parte del 
demandante. 
 
Es claro que el demandante no puede reclamar el pago de lucro cesante futuro ni 
consolidado, los ingresos del demandante no se han visto menguados pues desde la fecha 
de ocurrencia del accidente mi representada ha cancelado mes a mes los salarios y las 
correspondientes prestaciones sociales, lo que se demuestra con la certificación emitida 
por la tesorera de la cooperativa Cootransmayo Ltda. que adjunto a esta contestación de 
demanda.      
 

EXCEPCIONES DE MERITO 
 
En defensa de los derechos de mí representada, con todo acatamiento me permito 
proponer las siguientes excepciones de merito, solicitando a su señoría se sirva declararlas 
probadas, y, en consecuencia, se digne absolver a mí representada de todas y cada una de 
las pretensiones contenidas en el libelo genitor: 
 

1. CAUSA EXTRAÑA - CULPA EXCLUSIVA DE LA VICTIMA. 
 
La culpa exclusiva de la víctima, en nuestro ordenamiento jurídico, es considerada como 
un eximente de responsabilidad, que opera dentro del ejercicio de actividades peligrosas, 
y corresponde a un conjunto híbrido de supuestos de hecho, en los que se incluyen no 
sólo comportamientos culposos en sentido estricto, sino también actuaciones irregulares 
del perjudicado –víctima- que interfieren causalmente en la producción del daño. 
 
En el presente caso fue la culpa de la víctima la determinante en la ocurrencia del 
accidente y por ende de los perjuicios que se derivaron del mismo, pues la víctima para 
ese día 13 de enero de 2014 se determinó en realizar maniobras peligrosas en su calidad 
de conductor, al estacionar o hacer el pare en una curva, en una via como la de las 
condiciones mocoa – pasto, que no dejo al demandado otra opción con el fin de evitar 
caer al abismo. 
 
En sentencia SC 12994- 2016, la corte ha referido lo siguiente:  
 
“Desde el punto de vista de la atribución de la responsabilidad, la libertad se erige en una 
de las razones basilares de la misma. Al efecto la Corporación tiene por establecido que: 

 

“solo el reconocimiento de aquélla permite que el daño sufrido por la víctima dé 
lugar a una acción reparatoria en contra de la persona que lo produjo. De ahí que 
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en los sistemas de derecho occidentales cada quien deba responder por el daño 
que produzca, a menos que haya una razón jurídica para atribuirlo a una causa 
extraña o a un tercero. 
 
Las libertades permiten a cada quien desarrollar su propio plan de vida, y en la 
medida en que una persona se beneficia de la convivencia deberá soportar 
recíprocamente los costos que surgen de esas relaciones, es decir que tendrá que 
reparar los daños que ocasiona. Luego, no es por cualquier consecuencia 
imprevisible o incontrolable que se deriva de nuestros actos por lo que estamos 
llamados a responder, sino únicamente por aquéllos que realizamos con culpa o 
negligencia. 
 (…) 

Es por ello, precisamente, por lo que en nuestra tradición jurídica solo es responsable de 
un daño la persona que lo causa con culpa o dolo, es decir con infracción a un deber de 
cuidado; lo cual supone siempre una valoración de la acción del demandado por no haber 
observado los estándares de conducta debida que de él pueden esperarse según las 
circunstancias en que se encontraba. (…)”. (CSJ SC Sent. Dic 18 de 2012, radicación n. 
2006-00094). 
 

La Corte ha enseñado que “desde un principio el artículo 2341 del Código Civil se 
encarga de iniciar el estudio del tema a partir del Título XXXIV del Código Civil, bajo 
la denominación de `responsabilidad común por los delitos y las culpas`, o sea, la 
que tiene como su fuente el dolo o las diversas clases de `culpas`, desarrollo con el 
que destaca como elemento esencial el  postulado de la culpabilidad, situación que 
como es natural acepta salvedades que se construyen cuando se presentan hechos 
diferentes a los que normalmente tienen ocurrencia, como serían la fuerza mayor, 
el caso fortuito, el hecho de un tercero o la culpa exclusiva de la víctima”.  

 

Tratándose del ejercicio de actividades peligrosas, la Sala en desarrollo de lo previsto en el 
artículo 2356 del Código Civil, tiene decantado que la responsabilidad se juzga al abrigo de 
la “(…) presunción de culpabilidad (…)”1. Cualquier exoneración, por tanto, debe 
plantearse en el terreno de la causalidad, mediante la prueba de un elemento extraño 
(fuerza mayor o caso fortuito, hecho de un tercero o culpa exclusiva de la víctima). 

 

Sobre la conducta del perjudicado, ha precisado igualmente la Corporación:  

“En ese orden de ideas, se puede señalar que en ocasiones el hecho o la conducta 
de quien ha sufrido el daño pueden ser, en todo o en parte, la causa del perjuicio 
que ésta haya sufrido. En el primer supuesto –conducta del perjudicado como causa 
exclusiva del daño, su proceder desvirtuará, correlativamente, el nexo causal entre 
el comportamiento del presunto ofensor y el daño inferido, dando lugar a que se 
exonere por completo al demandado del deber de reparación. (…) 
 
La importancia de la conducta de la víctima en la determinación de la reparación 
de los daños que ésta ha sufrido no es nueva, pues ya desde el derecho romano se 
aplicaba en forma drástica la regla, atribuida a Pomponio, según la cual “quod si 
quis ex culpa sua damnun sentit, non intellegitur damnum sentire”, es decir, que el 

                         
1 CSJ. Civil. Vid. Sentencias de 26 de agosto de 2010, expediente 00611, y de 18 de 

diciembre de 2012, expediente 00094; posición reiterada recientemente en sentencia de 6 

de octubre de 2015, rad. 2005-00105. 
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daño que una persona sufre por su culpa se entiende como si no lo hubiera 
padecido, lo que condujo a un riguroso criterio consistente en que si la víctima 
había participado en la producción del daño, así su incidencia fuera de baja 
magnitud, en todo caso quedaba privada de reclamación. Principio semejante se 
observó también en otros sistemas jurídicos, como en el derecho inglés, que aplicó 
el criterio de la contributory negligence, que impedía que la persona que había 
contribuido total o parcialmente a la producción del resultado dañoso se 
presentara ante la justicia a efectuar su reclamación, pues se consideraba que tenía 
las “manos manchadas” (Mazeaud, Henri y Léon, y Tunc, André. Tratado Teórico y 
Práctico de la Responsabilidad Civil Delictual y Contractual. Tomo II, Volumen II. 
Ediciones Jurídicas Europa América. Buenos Aires, 1964. Pág. 33.).  

 
Si bien se reconoce que el interés social y la justicia hacen preciso e inexcusable una 
protección eficaz de todas las víctimas, no es menos cierto que al lado de dicha 
protección, se alza la necesidad de mantener y preservar el principio de responsabilidad 
individual, base de la vida en sociedad. 
 
No cabe duda de que la conducta o negligencia del perjudicado supone una circunstancia 
exoneradora de responsabilidad que, junto a la fuerza mayor, caso fortuito y la acción de 
tercero, cierra la puerta a la responsabilidad del presunto dañante y la abre a la 
autorresponsabilidad del dañado. 
 
Así la culpa exclusiva de la víctima que ahora se predica, se configura por el acto humano 
negligente, si se quiere culpable; unilateral, basado en la conducta individual y que origina 
la ruptura del nexo causal entre la acción y el resultado, provocando que este último sufra 
las consecuencias jurídicas del daño y por ende que mi representada quede liberada de 
una eventual condena por responsabilidad.  
 
Lo anterior se traduce que debido al actuar negligente e imprudente debe ser la víctima o 
su grupo familiar como en este caso sucede quienes deben asumir las consecuencias de su 
propio daño, nada nuevo, si tenemos en cuenta el conocido y vetusto principio del 
jurisconsulto SEXTO POMPONIO: «Quod quis ex culpa sua damnum sentit, non intelligitur 
damnum sentire». “El daño que uno padece por su culpa, se entiende que no lo padece” 
 
Dos características de la culpa exclusiva de la víctima, son: la ruptura del nexo causal y el 
principio de autorresponsabilidad.   
 
La autorresponsabilidad se presenta cuando la víctima contribuye a la causación de su 
propio daño, si la victima descuida negligentemente sus propios intereses, se coloca en 
situación de autorresponsabilidad con lo que ya no podrá pretender que la carga del daño 
se desplace, en todo o en parte, sobre otro patrimonio.  
 
Así se tiene que la conducta imprudente del señor CRALOS ANDRES IDARRAGA fue la 
determinante en la causación de sus lesiones y por ende de los presuntos perjuicios que 
reclama ahora, el participo activamente en la producción del daño, siendo así ineludible 
que se declare probada esta excepción y se absuelva a mi representada.   
 
En este evento la configuración del daño es consecuencia del actuar culposo de la víctima, 
quien al participar del tránsito no observo las normas de comportamiento que se exige, de 
conformidad con el código nacional ley 769 de 2002. 
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El código nacional de tránsito, establece en: “Artículo 55. Comportamiento del conductor, 
pasajero o peatón. Toda persona que tome parte en el tránsito como conductor, pasajero 
o peatón, debe comportarse en forma que no obstaculice, perjudique o ponga en riesgo a 
las demás y debe conocer y cumplir las normas y señales de tránsito que le sean 
aplicables, así como obedecer las indicaciones que le den las autoridades de tránsito”. 
 
En esos términos, la culpa exclusiva de la víctima ha de entenderse como una conducta 
negligente de ésta, que por sí sola ocasiona el daño. Lo anterior significa que en este 
evento no puede haber lugar a la reparación del perjuicio por parte de los demandantes. 
 
Para conducir se requiere atención, percepción, memoria, conocimiento de las normas 
de tráfico y juicio para reconocer la existencia de un peligro. Todas las personas que 
toman partido en el transito debemos observar una serie de precauciones. Así debemos 
tener en cuenta, el principio de la responsabilidad, basado en el cumplimiento de las 
normas de tránsito.  
 

PRUEBAS 
 

Para demostrar los hechos en que se fundamentan las excepciones propuestas, haré valer 
las siguientes pruebas: 
 

1. Documentales que se aportan  
 

a. Certificación expedida por la Doctora Diana Leydi Tapias en su calidad de tesorera 
de la Cooperativa de Transportadores del Putumayo – Cootransmayo Ltda., con el 
fin de probar que desde la fecha del accidente 13 de enero de 2014 y hasta la 
fecha se le ha cancelado todos sus salarios y prestaciones laborales.  

b. Copia de calificación de la perdida de la capacidad laboral emitida por la junta 
nacional de invalidez. 

 
Las demás que su señoría estime pertinente decretar y practicar.  
 

ANEXOS 
 

 Impresión del correo electrónico donde consta la emisión del poder a la suscrita 
para representar judicialmente a la cooperativa conforme lo establece el artículo 5 
del decreto 806 de 4 de junio de 2020. 

 Los enunciados en el acápite de pruebas  
 

NOTIFICACIONES 
 

Mi representada y la suscrita en el conjunto residencial Balcones del Norte carrera 9 No. 
27 – 12 Bloque 2 Casa 4 Mocoa – Putumayo. Correos electrónicos adricna@hotmail.com – 
cootransmayoltda@gmail.com. Abonado celular 3115698257 
 
Al demandante y su apoderada en las señaladas en el libelo de la demanda. 
 
En los anteriores términos doy por contestada la demanda. 
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Del Señor Juez, 
 
Atentamente, 
 
 
ADRIANA CRISTINA NARVÁEZ JIMÉNEZ 
C. C. 27’081.057 Pasto 
T. P. 116.204 C. S. de la J. 
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Fwd: PODER PROCESO VERBAL R.C No 2019-0001

COOTRANSMAYO LTDA 891201796-1 <cootransmayoltda@gmail.com>
Mar 28/07/2020 9:14 AM
Para:  adriana narvaez <adricna@hotmail.com>

2 archivos adjuntos (3 MB)
PODER CASO No 2019-00001 CTP.pdf; CAMARA DE COMERCIO CTP JULIO 2020.pdf;

---------- Forwarded message ---------
De: COOTRANSMAYO LTDA 891201796-1 <cootransmayoltda@gmail.com>
Date: mar., 28 jul. 2020 a las 9:12
Subject: PODER PROCESO VERBAL R.C No 2019-0001
To: <jcctomoc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos días,

Doctor
VICENTE JAVIER DUARTE
Juez Primero Civil del Circuito
Mocoa Putumayo

Atento saludo,

Me permito Remitir Poder Ref. Proceso Verbal de Responsabilidad Civil No 2019-000.
Posteriormente se hará allegar la correspondiente contesta de la demanda. 

Favor remitir confirmación del recibido.
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